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M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M  A R I Q

jparte oSdal

Ministerio de la Goberaácion
Meal decreto disponiendo se entiendan  

redactados en la form a que se publi^*
' 'can los artículos que se expresan del 
•7 Reglamento de Sanidad exterior apro- 
( bado por Real decreto de 3 de Marzo 

de  19ÍT.— Páginas 33 a 36.
^tro ídem que ki correspondencia que 
; expida el Comité organizador de la 
V Weria de Barcelona circule franca por 
' el correo,^—Páginas 30 y  37.

Ministerio de la Guerra

alEESffiEMCIA DEl CHiSEJO 
- DE ffllilSTR'OS

Reates órdenes disponiendo se devueU  
van a ios individuos que se m encio
nan las cantidades que se indican,

 ̂ Jm cuales ingresaron para reducir el 
é tieñipo de servicio en filas.—Pagi- 

na.s Z1 a 40.

I. Aáministracióa Central
¿STAUo. — Subsecretaría. — Sección de 

á*Qílttíca.---”Aniaicia?io£o que la Lega
ción de Polonia ha dispuesto que pa
ra entrar en la m isma todos los ex-  

 ̂ ^ ^rm ieros, incluso los m ilitares, de^ 
hen estar provistos de un páldporle

PARTE OFICIAL’

M. el Eey Don Alfonsô ^̂ ^
.[(q. g’ ) , S. M. la  Reina D oña V icto- 
|pia E ugenia, s . A. R. ed P rín c ip e  dé 
fA&turias; é Íd ía n te s  X d̂  ̂
iras de la A ugusta  Real F am ilia  con- 
S-múan sin  novedad en su  im p o rtañ - 

s al u d ,

ordinaria cfe m ilitar visUdo por el 
Consulado de PoLonia.-^Página 40.

Sección de Gomeréio. — Anuncicmdo 
que por disposición del M inisterio de 
Asuntos Económicos de Bélgica que- 
dm i dispensoxíos de certificado de 
origen o de licencia de importación  
los artículos que se mencionan; qtie 
por igual disposición se exige una  
licencia de iniporladón para el éter 
sulfúrico, y~ que se han restablecido 
las ¿icencms de importación para los 
abonos químicos y barriles vacíos.—  
Página 40,

ídem  que el Gobierno de Dinamarca ha 
dispuesto que pueden salir libre
m ente todas las mercancías que se 
exporten de los almacenes de la So
ciedad del puerto libre de Copenha
gue y que hayan llegado al mismo  
directamente del extranjero, excep
ción de los granos, forrajes, cavhónt 
cok y supcrf os falos.— Página 40.

Idem  haber sido íevantada la prrohibi- 
eión que se hallaba en vigor para la 
exportación de raüs de u?̂  diámetro 
de 700 a 750 miUmetros, y para la 
de toda clase de material móvil de 
caminos de h ie rro —JPáginú 40,

Gracia y J usticia,—ATOnetando haber 
sido solicitada por los señores que 
se mencionan la rehabilitación de 
los títu los que $e indican^ •— Pdgi^ 
na 40.

Hacienda.̂—Dirección general de Adua-

MiNISrERIO DE U  GOBERHACION

EX P0 SICí0 í̂
SEíí'OR; Las en

el oriiíterio isánítario viene imponíendlo 
die córiünuo él progreso díe fe Giencía, 
obliga a la  Acteralsü'acíÓn 
Dentral a renovíar sus ,cri§'pp5ioiones 
p a ra  arraonifizarelas óou Xas exigencias 
c ie iii'títoa  Así  ̂ pues, el vigente Regla- 
mentó die Baiiiliad exterior, que en la 
fecha de su proanuugación satisifaeía 
por completo las neccsidojdcs para 

sfanih^ria fron leric^

n3LS.~Relación de tas expgrtacion^$ 
réalizatias durante los meses de Ené-^} 
ro, Febrero y Marzo, de los arU ciitét 
los que se expresan,— Página 41.

Dilección general del Tesoro gábiica 
y Ordenación genei'al de Pagos deí 
Estad CK—-A^oíiaa de los pueblo $ y  
Administraciones donde kan cabida 
en suerte tos premios mmjores de la 
Loteria Nacional verificado en el día 
de ayer,—Página 41.

Dirección general de la Deuda y Clases 
—y SeñalarnientQ de pagóos y  

entrega de valores.—Página ^2, ^
Relación de las facturas de presenta-* 

ción al cobro de créditos de Ultra-, 
mar, en tu m o  preferente, que han d^ 
satisfacerse por la PcsoreHa de esl^  
Centro.— Página 43.

ídem  de las declaraciones de derecJwl 
pasivos hechas durante la primeH, 
quincena de Marzo próximo pvcsadol 
Página 43.

I n d i c e  a l f a b é t i c o , por orden de male-< 
rías, de Leyes, Proyectos de ley, Rea- 
les decretos, Reales órdenes, Regla-, 
mentas, Circulares e Im tru cc im és  
que se han publicado en el prim er 
trim estre de 1920.

A n e x o  1.* —  B o l s a . ^  Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  McrrEOROl ó g ic o ,— Âd a iín ís -<
TRACIÓN MUNIGíPAL.^— ANUNCIOS 
CIALES,

A n e x o  2 / — E d ic t o s , ^ C u a d r o s  F s t a .?
D ÍS T IC O S , f

así (ferresitre camo márítim/aB, requierí 
hoy ía m<o.d);iüoacLÓn de algunos dy 
artículos, a fin do que se pueda 
ner régimen í^ariite‘io a enfermodaci^ 
transmísíMesi, hasta hoy exoiiiidas ddi 
ét: ejercer una xnás eficaz vigilanélii 
sobre íla,s substancias aüihenlióiiias qúcü 
m  importen; proporciohár al pléráui^ 
mayor esiabiliicfecíf len sus cargos parlí 
que los servicios estén bÍGn atendidos/ 
yái el ffeño que aotuMmeiilie sufre o M  ' 
Im ír<muentes traillados; regular íaá 
exeedencíasr y p'ermutas; ampUaj’ íosf 
programas , opoŝ iciÓQ punaí ingreisoí 
en di Cueipo die Mécííeos de Snnidnicl 
e r - L d e  su e;?[>0cíaî ‘’
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kaei<3n; do'to de pícútellenes para hos- 
p̂ iiíisdiziajción do enferanos, en aislamien
to a las Estaciones' sanitETias que por 
Ja iimportancia dtel puerto lo reqmk?- 
rian, y am pito el personal auxiliar de 
!k>s Médicos dio tos barcos, condlcío- 
niando las enfermerías de ésto-s dfo 
«ücuerdo con las ne'oeisljdad.os de líai mo
derna higiene.

Y atendiendo^ a las consideraciones 
expuosiais,. ot Ministro que suscríhe 
tiene te  tíonra de soímeter a la apro- 
had'ón detV. M. el siguiente proyecto 
SeDeicreta.

Madrid, 30 de Marzo de 1920, .

' " SEÑOR:-
A. L. R. P. de V. M.̂

J oaquín F ernández P rida

REAL DECRETO
' A propuesta dlel Mi'nistrf) de la Go- 

hernaciión; de confotmidiadi con lo In 
formadlo por el Real Consejo de Saní- 

, (ihd y con lo afcordado por Mi Consejo 
[ de Miniistros,
í Vengo en deícretar- lo aigijiedíe:
<’ Artículo'mn'ioo'.. Ló:S artículos que 
I a continuación se expriesan del Regla
mento de San-Mad exteTÍor, laprobado 

'por Mi Decreta de tres die'Marzo de 
mili noveclento'S diez y siete, quedaii 

: redacitadios como sigue: 
i Artículo 2i.‘’ Párrafo 2.® En .las en- 
! fenmedlades contagiosas eomune^ se 
I comprenderán como principales la vi- 
[rueta, varioloide, varü.eela, coqueluche, 
tascarMiriU, •sarampión, difteria, tifus 
iOXEaitiemátim, tifus abdominal, menin- 

j%Mri3i cerobro-espiiial, polioniieflL'tis agu- 
I *da, tubercu'losi’S, liepra, fuebre recu- 
Irrente, venéreo-sidlíticas, sarna, Ira- 
fcoma^ diseiitem , paludisimo, grippe y 
I .S6|>ti€emias- en genea' î;.
(• PárrafO’ 10. Para la \<gilancte die 
I pasajeros, quedan éstos obligados a 
í declarar antes de desembarcar, a tas 
■Autoridades sanitarias que practiquen 
la visita, su nombre y apellidos, lugar 
d̂le su residencia y seña®’ de su domi- 

.KxiiiQ. La Autortdlad’ sanitaria tomará 
•nota y lo comunicará por el medio más 

I rápido al’ Inspeetór provinoiai y a la 
sAutorldiad loeíali de la resMenoia del 
pasiajero, haciendo coiisua r̂ el tiempo 
.que ha' de duríar I0  v'íg ŝianciía y el mo
tivo de ésfta, si por cóHera, peste o 
fiebre amarilla. El pasajero estará obli
gado a presentarse iodos' los días, a la 
hom  y en el lugar que ‘Se fijve per d'i- 
eha Autoridad, Esta dispondrá qiae ei 
inspector municipal de Sanidad o Fa- 

. 0u-!»ta)távo que le isusíftuya paso a exa- 
;fnfna;r ail pasajero* que no se pre.senta- 
]m  a «te visita, para proceder a su ais- 
híaonienito en la e'asa do éste, en é l hos- 
ipttal O' il'ociat estaiblecido al efecto, si 
prcisentaro síntomas sospeichosoe o evl- 
’̂ n ta s  ÚQ' cualquiera dd las onferme-

dade® •antes citadla.-á. En el caso d'o que 
al pasajero fue®e a  o tra  locaUiidad do 
la declarada, o caanhiase dé do-m’icillo 
dentro del período de vigilancia se
ñalada, se presentará a la Autoridad 
local dio su nueva) ríesiidéncia a los efec
tos expresados.

Artículo 5.'’ E l servicio' de Saníidlad 
exterior compreiiderá ],a vigilancia dé 
la higiene y saíobridíad de. los puertos 
y .'SUS respectivas zonas; [a dé 1I09 bar
cos que foiidéen o atraquen en los p r i
meros y C’S'iab'lecáml'fentO'S relaiciOinadoB 
coiii el tráílco m arítim o que en las alu
didas zonas existan; la dé los puntos 
froniterizos teri^estres de tránsito  y la 
d’e las vías dle comunicación rerrovia- 
riu'9 o fluviales. Las zonas an te rio r
m ente señaladas quedarán afectas a  la 
junfedíicción sahlltariá exclusiva del 
Querpo de Banidlaidi exterior como íun- 
ción propia  conferida por las dispo'* 
Sficionee vigentes en .ta  m ateria.

Guando por la indicie de lo*s servi
cios hayan dé {intervenir consecutiva-- 
mente las Autoridadéis de lo® dos Ra
mos sanitarios, Se CGimunicarán e in
form arán directa y recíprobamente 
cuanto convenga a la anayor perfac-- 
ción del servicio dé que se trate.

Asimismo 'Oorresponide a .BanMéd 
exterior ía inspección constante piara 
que se cum plan todas lasiU''eglas'y dis
posiciones prevenidas enoaminadia® a  
im pedir ],a ^importación de enferme- 
dadie® infeccioísas en nuestro territoado',

P.ara estos servicios» podrán u tili
zar sie, además de loa funcionarios ea- 
pecilalea del Ramo, las A utoridades y 
empleados de los puertoa y Aduana, 
cuyo* >auxiíio m  reclam ará coimo co
rresponda, y, en general, el áe todos 
los que dependan dé la Adiministra- 
oión Genitral, Provinciaíl y Muii1:cip.al.

Artículo 8.® Apartado 3.'’ Pro,poner 
al Ministro de la. Gobernación las áiinŝ  
pecciones que por sí m isma o por 
otros funcionairiiüNS del CuerpO' deban 
llevarse a  cabo p ara  la fiscalización 
(My/as serviciO'S, y asimsimo te ejecu
ción por los. funcionario® del Ramo do ; 
las Comisione® especiales que sean 
conven i entes p ara  la  defensa dé la sa
lud pública.

Artículo 10. Lo® Gobernadores ci- 
vbiea cuidarán de que se cum plan en 
sus respetítiva® .provincias las pnes- 
oripciones de este Reglamento y las 
demás vigentes en materi'a de sanidad.

Artículo 11. Los Gobernadoree apo
yarán, dentro do ísijs adribucloíies, los 
•acto® sanitarios de los empleados dél 
Ramo, y convocarán Ta Jau la  provin
cial de Sanidad cuando lo creyesen 
necesario o a propuesta dé la Autori
dad sanitaria.

Artículo 14. Al ocurrir en el p er
sonal médico una Vateante d'c einaíqu'ier 
cítese o categori^. ascenderán por. r i 

gurosa antigüedad los funci'onaíliiO'S 
quo ocupen el núm ero uno' de la® in
m ediatas inferiores, los cuales, p ara  
el disfrute 'd'ell nuevo haber, podrán 
continuar en e-t Ciargo que vinleTch 
empeñando si la categoría y cla&o 
nada» ¡a éste lo constníiera. El funció» 
nario a quien corresponda el ascensoi 
podrá renunciarlo siem pre que hubre-» 
se algún otro- dé su misma ciategorfa 
y clase quo aspirase a él; y si no lo 
hubiese, tendirá que ocupar forzosa
mente La vacante aquell a quien el as-s 
•censo correspondiera.

Las plaza® vacantes y sus resulta'Sr 
es d'ecir, los cargO'S, .saldirári ai concur^ 
so volunfaillo en tre  los Médicos acti
vo® y •excedentes del Cuerpo, de la® 
categorías y C'].ojs,e.s que correspond!a.n,; 
y se ■proveerán con los Aspirantes que 
tengan preferente derecho con ar-reglo 
a su pues'to en  el escalafón.

Las plazas de nueva creación se cu
b rirán  por conGm"so en la form'a ya 
expresada; pero cuando se trato  da 
plazas oorrespondiontes a la p teniilla  
central se proveerán por concurso vo- 
luntaírio entre ind'ivid'uoe del Cuerpo, 
Jefes de Adíminis trac ion o de Negó» 
cúad’o, h ptroiDuesta de la Inspección 
General, por elección dé], Minisfro. '

Cuando en algún concurso hayan ■dé 
proveerse plaza o tl.tezas para  las que 
eJ, funcionario que haya de desempe
ñarlas deba téner el carácter de bac
teriólogo, dé acuerdo con lo que fas 
plantilláis determ inen, se tendrá  m  
cuenta que para  tales ph.izas -siólo po
drán ser nombrados los Médicos def 
Guerpo' ingresados en el anisan o désd’d 
la® Gposicóon'GS' convocadas por R-eall 
orden dé 7 de Julio- de 1910. OuandQ 
alguno die -estos Médicosí haya' dé pa-̂  
sar de una! plaza que no sea de baét-é^ 
rióilogo a o tra que tenga dicho carác
ter, la Inspección general podéá e‘xt^ 
girle, ante® dé tom ar posesión; que,- 
mediaiiite ejercicio en el Instiiiuto Nar 
d o n a l de Higiene die Alfonso- X ílí, 
conipruebe que conitinú.a poseyendlo' te  
aptitud  pi'ara la práctica y conocimiop? 
tos en dicha mateifia que al ingTe'sar 
en el Guerpo damoistró.

Artículo 15. Las vacante® que re« 
sulien déspués die eelebrados ilios 
cursos con sujeción a las regte’S esta
blecidas, -se proveerán m ediante opo^ 
:slción pública: entre Doctorosi en Me^. 
diclna, o que justifiquen que han apro»- 
bado los ejercicios vdel Doctorado, 
cuando lo considere conveniente lal 
Insipección genera!*

Para  juzgar estas oposiciones 
constitu irán  dos Tribunales, cuyo nom- 
bramsiento corresponde al Minisl.ro- dé 
la G obernación: uno! p a ra  el axaímloiii 
previo do los A.spiraníes, an te  -el cuaJ 
dem ostrarán su suficiencia en Nocio-^ 
nes ,de Derecho aidministrativo, Geo-i
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grafía co-mem^el, M iomas franoés ó 
íngiés. Este T riijuaal estará eoostitu í- 
do por uií ProfeiSor de idioma-s, un 
Boolor é Lieenci-ado en Dereclio y un  
€atédráti(io de Geograíía^

El T ribunal de oposiciones estará 
formado por el Inspector poiicral d.e 
Sanidad, Presidente, y .Vc-cales, el Jefe 
dé Sanidad' exterior de ir.av ir catego
r ía  con destino en el CeiiLro y tres 
íunGionarlos del €ucrpo, que no po
drán actuar en dOiS convocatorias se
guidas.

Los program as'Y  rG-glamentos para 
éstas oposiciones se. redactarán por la 
InspécciGn general de Sanidad, que lo 
someterá a la aprobación del Ministro 
dé la aobernaci'ón. Estos program as 
deberán contener preguntas acerca do 
Higiene naval, Microbiología, Brom a- 
tñiogía, Patologíia de .cnfernM}dades in 
fecciosas y de las propias de los países 
tropicales, Desiniección, Legislación sa- 
n iia ria  nacional y  exiraiijera y Conve
nios internacioiiales.

Bajo ningún fundamento propondrá 
el Tribunal de oposición a  m ayor núme- 
ro de aspirantes que ios que corres
pondan a  las plazas afectas a la con- 
vocaioria, cjue no serán nunca am plia- 
blés después de lós ejercicios.

L/os propuestos cubrirán las plazas 
p o r concurso, según el orden de prefe
rencia que su puntuación determ ine.

Los Médicos que formen ya parte  dei 
Cuerpo podrán en todo mom(3nto acre- 
d ita i, ante el T ribunal que desigue la 

 ̂ líispección general,, sus coiiocimienios 
en idiomas, los que, una vez aprobados, 
constarán .como m érito en sus hojas de 
eervicio.

Artículo 16. La excedencia volunta
r ia  podrá concederse a cualquier fu n - 
cionaiio en servicio activo que le so
licite, por periodo no menor de un año 
y  no ma^mr de diez,-siempre que Heve 
un  año en la categoría y dase  y no re -  
fiulte perjuicio para  el servicio.

El excedente continuará en el Esca
lafón, sin número, en el lugar que le 
corresponda por, su antigüedad en la 
clase, produciendo vacante, que será 
provista en la forma reglam entaria. 
.Cuando lo solicite y haya vacante, po
d rá  volver al servicio activo, ocupando 
mómero efectivo dei%tix> de -su c4ase, 
con a r i l l o  al tiempo de servicios en 
éday ,

- La excédencia SGráúforzosa por re 
form a de plantilla o por elección pmrá 
cargo parlam entario, lenienuo en tales 
casos derecho el funcionario al abono 
de ios dos tercios del sueldo qué te co
rrespondiere y al d e i liéMpo que duré 
dicbá «excedencia a todos \m  e fe c te .

El excedeníé forzoso por referm a de 
'p lantilla reingresará en activOj y  
éibirá íntegro el haber ouo ie corres

ponda, desde la fecha en que ocurra la  
prim era vacante de su categoría y cia
se, desempeñando los servicios que le 
fueren encomendados por la Inspección 
general hasta que obtenga plaza en 
propiedad en el prim er concurso, al 
que deberá concurrir.

Las perm utas de destino podrán au 
torizarse entre funcionarios de igual 
clase y categoría.

En el espacio de tres años, a contar 
desde la fecha de la concesión de la 
perm uta, no se concederá ninguna otea 
a los mismos interesados.

No se autorizarán perm utas entre 
funcionarios cuando a alguno de ellos 
ie falten dos años, o menos, para  cum 
p lir la edad de jubilación forzosa.

Serán anuladas las perm utas que v a
yan seguidas de la jubilación de alguno. 
de los perm utantes.por razón de edad,, 
o tiempO' dé servicio en los dos años 
siguientes a la fecha de su concesión, 
o del ascenso por antigüedad, con cam
bio de residencia, en los seis meses pos-, 
terio res a dicha fecha.

Artículo .18. Párrafo L"* Herán á'pli- 
cables a los Secretarios y .Auxiliares 
intérpretes cuanta con respecto a va
cantes, ascensos, excedencias y p e r
m utas se dispone para  el personal m é
dico en los artículos 14, 15 y 16; pero  
será condición precisa para  ascender 
que el aspirante posea los idiomas fran
cés, inglés y alemán.

Artículo 28., Párrafo 3,® L as"E sta
ciones 'San i ta r las de pr im era c 1 as e de - 
berán contar con el m aterial necesario 
para las desinfecciones de barcos, m er
cancías y equipajes, así como con las 
instalaciones convenientes para la hos
pitalización, aislamiento y observación 
de casos confirmados o sospechosos de 
algunas de las enfermedades a que se 
refiere el párrafo  2.'* del artícuio 2.® 
de este Reglamenta, y para atender,, en 
caso necesario, a la  higiene personal 
de tripuiantes, pasajeros e individuas 
que intervengan en las operaeiones de 
im  buques. También estarán dotados 
de m aterial de laboratorio para  el aná
lisis de substancias alim enticias e in - 
vestig*aciones microbioiógíGas aplica- 
bies ai diagnóstico de las enfermedades 
infecciosas, así como del m aterm í .dé 
transporte para  el traslado de eiifer- 
mos y de un  botiquín de socorro.

A rtículo 3.3. Apartado 7.® D eterm i-' 
narán si les enfernios graves dé a búr- 
dé puedeh ser desembarcados par^  su 
hospitalización m  ios pabellames da 
aislam iento da las Estaciones san ita^  
rias o en Igs lazaretos, y, en easo ne
gativo, dispondrán su Iratam iente en 
el barco, aislando al persoiml asistente

Apartado 8 .® D istribu irán  el serv i- 
eio d iario  de su« Estaciones, fijando las 
horas en que to n  de hacerse las opera

eiones dp descarga f  desinfección, s tf  
perju icio  de aquélla* RedactarAn m, 
reglam ente do rég iim n  in terio r éB M  
dependencia de su cargo, en donde m  
regule [a distribución dei servicio f  s< 
detalle la  parte  que tom a en las di-< 
versas funciones todo el personal afea-< 
ío a eiiá. Este reglamento será some-^ 
iido a la aprobación de ia Inspección ) 
generaL

A partada 16. Serán responsaMes dé 
las faltas que Cometa ei personal a sus | 
órdenes, si oportunam ente nO apiieaii: i 
la corrección correspondiente o dam 
parte a la Iiispecmón general para  qué 
lo efectúe si a ésta compitiese. Podráil 
imponer correcciones consistentes CU 
apercibim iento privado o público y su.s* 
pensión de empleo y suelda por un plan 
zo máximo de ocho días, a Maquinis-. 
tas, Patrones, Fogoneros y demás p e r -  ■ 
sonal subialtcrno, dando cuenta a lai. 
Inspección general, en caso de su^cn-^y 
sión, de la falta  que motivó el castigo^y 

Artículo 34. Los D irectores médicos 
de las Estaciones san itarias que sean 
Inspecciones de d istrito  asuitiéti la je-- 
fa íu ra  de Im  servicios del mismo, o o - ; 
municando a la Inspeccióii general 
cuantas deficiencias o faltas observa
ran  en sus viajes inspectores. Serán 
los encargados de incoar cuantas infor-! 
maciones y expedientes gubernativos 
afecten al servicio de su distrite, y, 
en ca.so de ser ellos parte interesada, 
intervéndrá alguna de las otros In s
pectores, designándose en todo casé^ 
por la Inspeccióii general el Jefe de 
Sanidad exterior que haya de actuar. ^  

Articula 37. Form arán parte  coiM 
Vocales natos de la Gomiieión perm a
nente de las Jun tas Provincial y Mu-* 
nlcipad de Sanidad^ de la de Obras dei . 
puerto  y de la de Em ifración. - i

Artícuto 50. Toda buque españ(^: 
destinado a! icatoiaje iniernadlonaL 
así como los que viajan entre Iñ Penv’ 
ínsula y Canarias, que esten autoriza^ 
dos para llevai’ más de cien pia«a]eros% . 
y que an p ieen  en isus travesías más d^ ' 
cuarenta y ocho horas, incluyendo eu 
este tiem po las escála^, deberán llevar¡ 
a bordo un Médico, un enferm ero y unaj 
enferm era, estos últimos, a ser posi-' 
ble, titulados, cireunsiancí'á que señar 
tará déreeho preferente para  m  em- '* 
barque, en áeciidirá m  tedo c a ^ '
el D irécter de IA BstacMB saniiaíi<G
coh-’éíSpundteMte., Cílaéos
rOs no' pódráh desem peñar lâ  bor40 
oirás que las propias- dfi
su cargo^

CíuaniG .e^ed’aa,
1.200, llevará eL h u ^ e  oteo Médáoo y 
un  eníerm ero y énferm em  má«í 

Tácmbién deben llevar Médico loa 
'barcas espatolicá <lestinado^ al teans*

.1 porte do mereahoíaa> ívuya tiúpulaciéu
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Jpermamu  ̂ éaoceda de 40 hombres, 
Wíétíipret qiiQ &a sus travesías loquea 
t o  puertos donde existan cvomo endié- 
Hmicas la peste, al cólera, la  fiebre ama
rilla, o en otros oontamiinad'os con di- 
l&hStó; enfermedades.
.• Artículo 51w Para los servicios fa- 
oultaiivos de los barcos españoles que 
Jo requieran, y  en tanto se organizan 
aquéllos en otra forma, serán desempe- 
ííados por los actuales Médicos de l;a 

ildarina civil.
i m  Médfiico de la Marina civil es a 
¡bordfc> del buque en que sirva Delega- 
)3‘0' de la Inspección' general do Sani- 
Jad-; p restará  asistencia _gratuita a la 
Jripulacién y pasajeros, y aparte  de la 
obe-diieucia quo Urbe a l  Cap^tián del 
barco y a los Armador es, en todo aque
llo que no se oponga a la fey es el res- 
^ n sab ic  p n n c  pai de todas las in frac- 
iúone^ Sanitarias que se cometan a bo r- 

s iem p 'e  que no baya hecho constar 
-'jSé' tm ráodo-term inante su protesta y 

dé cuenta de ello á la  Autoridad sa
g i ta r ia  a la llegada al puerto,

Si al em prender viaje un buque no 
de enoontrasie d'isponiM-e Médico perte- 
ggí^iente a la Marina ci’dil, píodrá fel 
Blreeiox' de la E-staísMn sanitaria  noim- 
íjtrar a cualquier Médico de la locall- 
d tó  que lo so^üiciie, p a ra  un solo vía
la  redondo, el cuati asum irá los dere- 
.©hos, deberes y responsabilidades co- 

l'scrospondíientes a los Médicos d;e la 
I f e r in a  civib

Artículo B3. Párrafo 2 .'' Loe barcos 
icón iVíédico deberán poseer 'enferme- 
r t e  con la debida s-eparaciión de se
xo^, y .-para enfermos infecciosos, sala 
de,operaciones, comedores de convale- 

j dientes, cuartos de baño, duchas y l;c- 
''ik*Inas. Estas eiiferjnerías habrán de 
^3-tar J'ílieii acondicionada® y ventila
das, y i'tener 'ía' capacidad suficiente 
páéa alojar el, 4 por 100 d̂e las perso- 

I ñas embarcadas, dlestinando cada 
i'persona tres m etros ciincuerita cenlí- 
I motrois cúbicos como m ínimum, To- 

estos departam entos especiales de- 
: berán estar lo 'm ás  separados posible 

atojamiiento general d'e pasajeros y 
I tripulantes:. Se .entenderá como capa- 
f oicíad: m ínim a para sollados y ranchos 
j la- de dos m etros 75 contímetros cúbi- 

por persona.
K Ariículo 88. La Autoridad saiiíla- 
j H a im pedirá el em barque de las per- 
jíisibnas y objetos capaces de-propagar 
• ieafetwedadés pestilenciales. Respecto 
;.Á las  enfermedades incluidas en el ar- 
; |í<!¡íutó 2 .0, lo consentirá sotamcnte 
t^uiando el barco de que se tra te  cuente 

: ¿on piersonai facultativo y enferm erías 
)o tocaieiS de aisliamiento que eviten la 

[ propagación ¡a las demás personas em- 
ihárcadas, a  ju icio  de dicha Autoridad, 

o o d rá  ambarp-^ír.ííe nin&un trinu lan -

te sin que exhiba al Capitán del barco 
certificado expedlido por la Autoridad 
sanitaria, haciendo constar que no pa
dece- enfermedad infecto-contagiosa.

La Autoridad san itaria  íanunciará 
las mercancías que por condliciones es- 
picciales estén sujetas a reconocimien
to o' prohibición die embarque^,

Artículo ÍOT. Apartado e). Párrafo 
i.® Inspección médica die pasajeros y 
tripulación. Desfinfección de copias y 
efectos de uso personal de enfermos o 
fallecidos, de personas de su asistencia 
y de los focales que se considieren in-i 
feoios o sospechosos de infocción, ñi 
liulfiera de desem barcarse enfermos 
se hospitalizarán en el pabellón de 
aislam iento de las Estariones sanita
rias, y cuando éste no esilstiera, y  en 
circunstancias especiales, a juicio del 
Director, ise avisará oportunam ente a 
la  Autoridad local; a fin de que d is
ponga el íügar dié^aMamiento adonde 
deban ser conducido^

Párrafo  2.® Los enfermos palúdicos 
que lo requieran serán hospitalizados 
a prueba de mo:squitos, plor lo meno.s 
ddrante cinco días, en el pabellón de 
aislam iento de.las Estacione®.

Párrafo  3.® Tratándose ele Vriruela, 
se procederá a la vacunación o reva- 
eunación de todas las personas de a 
bordo, si no % hubieran sido ardos y 
m  'tiempo oportuno. Asimismo se po
drá  aconsejar la vacunación contra to- 
daisí las demás iafecdiones en las que, 
como sucede Ist fiebre tifoideai, este 
medio preventivo haya sido perfoota- 
-mente sancionado por La experiencia.

ArLíciflo 124- Se le adidiona el si
guiente párra fo :

Los barcos del grupo segundo, ie-
l-ra E, y los dai- quinto, por peste y 
fiebre amarilia, que locaran por breve 
liiBiíipo on los puertos nacionales para 
proveerse de oarbón y víveres, podrán, 
hacíer cslas oj) crac iones en el grado de 
íncfjmiinicación que determlme el Di- 
iWítor de Sanidad en cada uno de los 
C'dsos; ieniendo en cuenta' el- tmecanis- 
mo d'ftl" posible contagio. ■

Arlícii4o 147. Todas- las'•sustancias 
alimenfioias 'en genera l así como los 
vinos, licores, cervezas y .otras bebi
das que so im porten por nuestros, 
puertos y fronteras ‘‘terrestres, debe
rán  ser ensayada® o analizadas en los 
laboratorios afectos a Las Estaciones' 
y por el p e rso n a l-íacuitativo .d e , la 
misma antes de ®cr‘ tntroducid'as m  
Euesiro territorio . im m m  
o análj'Sis será de inri ole •-•.■e-le.me'ntal,. 
aieodrendo a la  investigación o .'deter- 
niáinación de aqueUos ■ caracteres fun- ■’ 
damentafes que consientan clasificar 
con mayor rapidóz los alimentos corno 
hítenos sospechosos^ Ysies  últim os, 
Piodrán sar sometidos a un análisis 
más comnlcto antes do calificarlos de

impropios para el consumo público y  
destinarlos a inutilización.

La Inspección general dará cono
cer las instrucciones necesarias y los 
procedlimientos para e®tas dios ciase® 
de análisis. E f Vieterkiado afecto a liai 
Esitacion sanitaria  practicará, á  reque
rim iento del ri;rector d'e la misma, of 
roconocimiento organoléptico d'e las 
carnes,-pescados, aves m uertas y caza,- 
elievando a aquella Autorid'ad el corres
pondiente informe, para que adopte la 
disposicíión que proceda. L 3® sustan
cias de origen anim al sometidas á pro- 
oedimientos de conservación sórári 
exam inadas en el taboraíorno de la 
Estación sanitaria  por ef personat del 
miiSiino. I

Las .sustancta.s alim enticias on des- 
composiciión y las calificada® por el 
laboratorio como im propias par<ai e l  
consumo que no sean súsceptibios de 
aprovccliámiéhto indüstrial, serán diesr 
i r a  idas q arrojadas al mar, d'e acuer
do con las A utoridades correspondien
tes, levantándose acta donde oonstén 
Las razones de la  resolución y tas' que 
a ellas oponga ei propietario  o su re 
presentante.

Las ’Susíancias rechazadas para  el 
consumo p o d rá n /a  requerim iento del 
dueño o consignatario de la mércan- 
cía, ser inutilizadas por p;rocedimien- 
tos que perm itan su u lterio r aprove
chamiento industríaL.

Las Estaciones san itarias qué carez
can de imateriall de laboratorio envia
rán  las muesirasí de las sustancias atli- 
m enticias sospechosas al laboratorio  
municipal de la localidad, si te hubie
re, y en úLtimo término al Fam iacéii- 
tico titu lar.
- Por estos ¡análisis se cobrarán d'e los 

im portadores ilos gastos de materia^ 
que se ocasionen.

Dado en Palacio a tre in ta  de Márz  ̂
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l M inistro d e la G obernación,

J o a q u í n  F e r n á n d e z  P r í d a . .

, REAL DEGRETO
'A propuesta del Ministro de la G(X, ■ 

bernaGíón, A
Vengo en decretar lo siguiente: "
Artículo único, Girculará franca pori 

el correo ia correspondencia que el 
Comité, organizador de la F eria  de 
Barcelona expida en las condicioties 
que determ inan el artfcuío 42 del Re
glamento de 7 de Junio  de 1898 y el 
Reail decreto de 23 de Septiem bre d e - 
1908, debiendo estim arse como fene-- 
oída la indicada franquicia cuando hú-- 
hiere term inado s*" mi,«íón el expre-j 
sado Comité.,
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' Dado e>a Palacio a treinta de Marzo 
<0 mil novecientos veinte.

ALFONSO

í l l  M inistro de la G obernación

0AQUÍN F ernández Phida,

ilIS IE E IO  DE LA GUERRA

rlEALES ORDENES 
. Exorno, :Sr.: V M a ;la instancia pro
movida por Antonio M artín Borrego, 
soldado doí Depósilo de recría  y doma 
(jo la p rim era zona pecuaria, en solí- 
citudi >de qu-e io ©ean devueltas las 7&D 
píeselas que depositó en la Delegación 
d’e Hacienda .de la provineia de Bevilla, 
eegún oarta de pago núm ero 56, lexpe- 
düda en  31 de Diciembre de 1919 para  
s:'educi:r el tiem po de servicio en filas; 
íqesu'ltando que al interesado, le fueron 
qonoiedidos los indicados, benleficios, en 
3 de Enero próximo pasado, por lia- 
‘berse aeo-gido a  ios que otorgaba la 
Seal orden de 3 de Diciembre anterior 
(D, O. númeiro 273), y que fué decla
rado inútil to ta l-por <el Tribunal mó* 
dico-milltar de la Región en 14 del 
citado Diciembre; considerando ¡que 
los mienclonados beneficios le fueron 
eonciedidos despuéfs de su declaración 
de inutilidad y de los que ya no podía 

. di s í ru ta r r
, B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

Aesolvor que fse dew elvan  las 750 p'e- 
vOeta  ̂ de (referencia, las cualíes percib i
rá  ol Individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en form a 
legal, f^egún dispone el artícuío 470 
del Reglamento dictado para , la  íejecu- 
eión de la de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo a Y, E. para 
?íu. conoeimicTito y demás efectos. Dios 
^j-arde a V. E. muchos años. Madrid, 
37 de Marzo de 1920

YILLALBA

Señor Oapítán general: de la sfegiinda 
Pveg-ióíi,

 ̂ -li-xciTio. Sn : Vista; la instancia-pro'- 
feovida por el .soldado del regimiento 
ié  Infantería Wiad-Rás número 50, Va^ 
fentín do, la Cruz Martínez., en sollcl- 
tu d  de que le sean devueltas 1.000 pe- 
fetus. do las 2.000. que ingresó para la 
,|ddu'0cion del dlempo del servicio en 

por tener concedidos los benefi- 
|ios dél artículo 267 de la vigente ley 
Í ‘e .Recíutaímiento,
: B" M- el Rey {q. D. g,) se h a  servido 
disponer que de las 2.000 pesetas de- 
posiiadas. en la Delegación qfei Hacien
da de I,a provincia de .Madrid se de-' 
.yuelvaD. í.OGO, 00rres|>ondientes a la

carta  de pago núrnero 192, expedida en 
2 de Agosto de i9 i9 , quedando lasí sa- 
tiisfec'ho m n  las 1.000 restantes el to
tal de la cuota m ilitar quiei señala el 
larículo 267 de la  referida ley, debien
do percib ir la indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósito o la p e r
sona apoderada en form a legal, segiin 
dispone el artículo 470 .del Reglamen
to dictado p a ra  tai ejecución de la ley 
de Reclutamiento. ^

Diei Real orden lo digo a V. fi. para  
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde, ta, Y. E. m uchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1920- .

, YILLAEBA
Señor Capitán general de la prim era 

Región

Excmo. S r .: Vista la/inslaaclg pro
movida. por D. Y aleatín Miranda B us
to, vecino de Toledo^ en solicitud de 
que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en La poleigación de Ha
cienda de! la citada provincia', según 
carta de pago número 234, expedida 
en 14 de Enero de 1920 pana reducir 
el tiem.p'0 de servicio en filas del re 
cluta Fiiadelfo Barredo Barre-do, alis
tado pana el reemplazo de 1915, afec
to ai de 19'19; teniieindo en cuenta que 
e-í Indicado ingreso está verificado' des
pués. d'0 expirado el plazo que otorga
ba} la Real orden de 3 de Diciembre 
últim o (D. O. número 273),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
resolver que se devnielvan las 500 pe
setas de refenencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el de
pósito o la  persona apodenadá en for- 
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para» la  ejiecu- 
cíón de la  ley de Reclutamiento;

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. miicho.s años. (Madrid, 
27 de Marzo qe 1926.

YILLALBA
Señor Gsq>itán general de la  prim era 

Región

cienda de ia provincia de Logroño sa 
devue'Ijvan 500> correspondlímté® a ia 
carta  de |](ago número 153, expedida 
en 27 de Noviembre de 1919, 
dando satiisfecho pon Im  500 rest»ainK 
tes el to tal de la cuota m ilitar que se< 
ñaia el artículo 268 de la referida ley  ̂
debiendio percibir la indicada suma ol 
individuo que efectuó el depósito o 
La persona apoderada en forma legal, 
según dispone el, artículo 470 d*el Re
glamento dictado para la ejecución de 
La ‘ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y diem; ■ efectos. Dios- 
guarde a V. E. muchos años. M adrid 
27 de Marzo de 1920.

YILLALBA
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo, Sr,: V ista la  instancia que 
V. E; cursó ,a este Miili-sterio, prom o
vida por el recluta del reemplazo de 
Í919, Cirilo Guinea Arroyo, pertene
ciente a la Caja de Logj.'ofío, núm e
ro 7<9, eú s-olicitud de que le sean de
vueltas 500 pc.setas de las 1.000 que 
ingresó como prim er plazo para la re- 
ducdiión del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Re- 
clai'tam lento.

S. M,-él Rey (q, D, g .) se ha servi
rlo disponer que de tas í.OOO p e d ia s  
d e n o i S i t ^ e n  ía Delegación - de Ha

Excmo. S r,: Vista la instancia qppta 
Y. E. cursó a este Miniisterio, promo
vida por el soMad'o de la Sección de 
tropas d'o Sanidad m ilitar de Gran 'Ga
naría, Antonio Nuez Quintana, en soli
citud de que le sean d)evq;éltas 500 pe
setas de las í .500 que úngresó para lá 
reducción d'el tiempo del servicio en 
filas, por tener concedidos los benéfi- 
cios de'l artículo 267 de la vigente ley 

' de Reckitamienlo,
S. M. el Rey (q. D. g .) se ha servi

do d.lsponer que de .las 1.500 p¡éscÍas 
depositadas en la Tesorería de Ha
cienda de Las Palm as (Ganarias), se 
devuelivaii 500. correspondi'éhteiSí a la 
carta de pago número 65, expedida 
en 31 de Diciembre de 1919, (Jue- 
dando satisfecho con las 1.000 restan
tes el total de ia cuota m ilitar que se
ñala e l ,artículo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
undividuo que efeotuó el depósito o 
la persona apoderada en forma le^al^ 
según dispone el artículo 470 del Rê  
glamento dictadlo para  la ejecución de 
la Ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrí^l 
27 de Marzo de 1920.

YILLALBA
Señor Capitán general de .Canarias,

Excmo. S r .: Vista la ínstanela qiÉá 
Y, E. cursó ,a este Minilsterio, promo- 
Vfida por el soldado del Regimiento 
Infan tería  San Fernando, númrero 
Julián  ragóaga Iriarte , en solrcitiid de 
que lo sean devueltas 1.000 pesetas dio, 
las 2.000 que ingresó p^ara la reduc
ción del tiempo del servicio en filas, , 
por tener concedidos los benericios d'el 
artículo 267 de la vigente Ley de Re-
‘rOíiíQinírtBro.
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S. M. €(t Rey (q. B . g .) se Ra servi- 
éo fMsipoiier que de las 2.000 p'ésetas 
flepoísitadas en lá  Delegación de H8̂  
eienda de l«a provincia de Guipúzcoa se 
áievüelvan 1.000, correspondientes a la 
m t a  de pago núm ero 01, expedida 
fen 27 de Dicléml)r.e de i ’9i9, que
dando satM eclio con las 1.000 restan
tes ei to ta l de l,a cuota m ilitar que se
ñala  el ;arti€ul#^67 de lia referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o 
la  persona apod;e,rada en form a teg.a!, 
■según dispone el, artículo 470̂  del Re
glamento dictado para la ejecucióii 
ía ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a  Y. E. par-i 
su conocimiento y demás efocios. Dios 
guarde a Y. E. nme-hos aio®. Madiid 
27 de Marzo ée  1920,

- YILLALBA 

Scii 1 c -I íii r n i  p general'^de líelilla.

Éxcíiio. S i\: Vista la instancia pro* 
i movida por doña Celedonia Jim énez 

Jiménez, vecina de Gervera de Río Al- 
liama, provincia de Logroño, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 
pesie tas que -depositu en la Delegación 
de Hacienda de la citada provincia, 
según carta  de pago núm ero 131, ex
pedida en 3 dle Enero último, para  re 
ducir el tiempo de servicio en ülias 
de su hijo Nicolás Sesma Jiménez, 
alistado para  el reemplazo de 1919 por 
el cupo do -dicho piiiobio, y teniendo en  
'cuenta que el ingresso indicado esta 
fefectuado después de expirado el p la
zo que otorgaba la Real orden de 3 -de 
D iciem bre próximo pasado {D, O* n ú - 
m ero 273),

S. M. el Rey (q. D, g.) se íia servido 
resolver .que se devuelvan lasi 50D pe
setas de referencia, las cuates perci
b irá  eí isdivi-duo que efectuó  ©i dep-ó- 
sito o la persona apoderada en form a
1-ega!, según dispone el artícvio 470 dei 
'Reglamento dictado para  i-a 'ejeeiicidn 
de la ley de Reciui.amiLiito.
■ De Real orden lo digo Y. E. p a ra  -su 
cónócimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos' años. Madrid^
2-7 -d'c Marzo de 19,20.

■ YILLALBA

B-eñor Capitán genera! de. iá sexta Ee-, 
•■fión.

Félix  Ortiz da Zárate y  Biabón, cuyos 
beneficios no pudo d isfru ta r con a rre 
glo a  la  Real orden de 16 de Agosto 
úiti'mo <D. O. íiúmaro 1S2), y  habérse
la concedido con postleriorldad los de! 
artículo 267 de la ley de Reclutaniiento, 

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.500 pesetas de
positadas en la Delíegación de Hacien
da de ia provincia de Vizcaya, se die- 
vuelvan 500, correspondientes a la 
caria de pago núm ero 37, expedida en 
I J  do Agosfo de 1919, quedando satrs- 
fecho coa laa l.OO'O restan tes lel total 
d^ la cuota m ilitar que. señala 'e l ar- 
i'Luk *.67 de la referida ley, debiendo 
pCiu i3ir la Indicada sum a el individuo 
quo efectuó el depófsito o la persona 
apoéenada en form a legal^ según dis
pone el 'artículo 470 del Reglamento 
dictado -para la ejecueióñ de la ley de 
ReclutaiBiento,

De Real orden lo digo Y. E. para  su 
conocihiiento y demás efectos. Dios 
guaule a Y. E. muchos! años. Madrid, 
27 de Marzo de 1920.

YILLALBA ‘
Señor Capitán general d-e la s-exta Re

gión.

SxG'mo. S r .: YísCa la- liistanala pro* 
m óvida por doña M ónioa' Bahóa, ved- 
m  de Porlugalete {Bilbao), calle de 
’OoseajaJes,. núm ero 16, en solicitud de 
íquie le sean devueltas S'OO pesetas de' 
'las Í.-5Ú0 que in,gresó por el prim ero 
y  'Segundo plazos para  la rediiecíén  de! 
tiem po de se rv k iü  en  Idas de m  hijo

Excnio. S r .: V ista la  instancia que 
E. cursó a este Ministerio, prom o

vida por el soldado del Regimiento de 
Inf ant er la A lcántara n únier o 58, J a i me 
Raureil Casé, en solicitud de que le sean 
devueltas las 250 pesetas que depositó 
en ia Delegación de Hacienda de lá 
provincia de Barcelona, según caiAa de 
pago núm ero 158, expedida en 25 de 
Octubre de 1919 para  rc d u d r  el tiem 
po de servicio en filas, y teniendo en 
cuenta que el interesado ha- 'efectuado 
de más el im porte del depósito nien-' 
clonado,

S. M. el Rey (q. D. g.) s'e 'Iia servi
do resolA’er que se devuelven ¡as 230 
p-eseías de referencia, las cuales peroi- 
feirá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en  form a 
legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para  la ejecu
ción de i a ley de ReclutaTnlentO'.
' De Real orden lo digo ' a Y. 'E. p a ra  

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mucho.s años. Madrid,' 
;27 tic Marzo de 1920.

YILLuALBA ;

Señor Capitán .general, de la- cuarta  
• Región.

Excmo. Ei\: Vista la niS'laiil.^ .que 
V, El cursó a  este Ministerio, pro
movida por Mariano Porroche Gracia, 
soldado del Regimiento Lancefos del 
Rey, prim ero de CáhaHería, en éolici- 
tud; de que le sean, devueltas 75,0 pe-

^ t a s  <í0 las i .00O que ingresé p ara  la 
reducción del tiempo del servicio en  
filas, por tener concedidos ios benéfi
cos del artículo 271 d'e la vigente ley; 
de Reclutamiento, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s^erví-4 
do disponer que de las 1.000 pesetas 
deposit-a-das en la Delegación de Ha-- 
cienda de la provincia de Zaragoza 
se devuelvan 750, correspondientes a  
ia carta de pago núm ero 135, expe-* 
dida en 27 de Dicienilore de 1919, que-* 
dando satisfecho con la s '250 restan tes 
(d tola! de la cuota m ilita r que señala 
el artículo 267 de la referida ley, de- 
jjieiiuo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la  
persona apoderada en lorrna legal, se-* 
gún dispone el artículo  470 dei Re-» 
glamento dictado para  la ejecuciéa d é  
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su cónociiiiienlo y demás efectos. Dioá- 
guarde a Y. E. muchos años. M*adTid¿ 
2 7 ‘de Marzo de 1920.  ̂ ■ o

YILLALBA ' ^
Señor Gapitán general de la quintsj 

Región.

Exorno. Sr.-: AHsta la  instancia qué 
Y. E. cursó a este Ministerio, prom^or  ̂
vida por el soldaido del llegim ienté 
mixto de A rtillería de esa plaza, Ani-* 
ceto Fernándiez Yillanueva, en solicD 
iuá  de que lo sean diovuoltas 500 peoé:-¿ 
tas de la»si 1.500 que ingresó para  la 
duccióii del Ci.eiTipo del servicio en filas; 
cuyos beneficios no pudo d isfru tar ertí 
v irtud  de lo dispuesto en la Real orden 
de 1'6 do Agosto último {D. O. númierói 
i 82), y por tener conce di dos con an-* 
terioridad los del artículo 267 do la  
vigente le ley do Reclutamiiento;,

B, Ai. e\ Rey (q. D. g.) se ha s-crvid'Cí 
disponer que de las 1.500 pesetas d'epo- 
sitadás en la Delegación de Haciendáj 
•do i a provincia do Oviedo se devuel
van 500, corespondientles) a la  carta  def 
pag’0 nóimero 155, expedida en 6 dé 
Julio do 1919, quedando satisfecho coní 
las LOGO rGstantes el total de la cuota] 
m ilitar que señala el artículo 267 da 
referida ley, clebiendo petrcihir la In-: 
dicada sum a el individuo que efectuó' 
el depósito o la persona apoderada 
form a legal, segóm dispone el a rticu lé  
470 de! Reglamento' dictado p ara  lá’ 
ejecución de la  ley de RleclutamieiitcÚ;

Do RJea! ord-en lo digo a Y, E. parái 
eu conocimiento-y demás efectos. Dióí^ 
guarde a  Y. E. muchos año.sl Madrl-^ ' 
27 db Marzo do 192Ó. ' ' ■'

YnJLA.IJBA 
Señor Gomand'arjtc gvneral de CeutaL '̂  .

Excmo. Srf:; Yieía la  í^rstancia quS
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¥ . E'. oiirsé a OS;!)© Miníst-erio, promo-^ 
•vi4 a  por el 'sotó¡ado del Regimienic) 
Infantoría d© Las Palm as núm ero 6d,. 
toW nio  Báez Pérez, ¡en ‘solieitod d© 
que í© sean devue-ltas 500 pesetas 
de las 1.500 que ingresó p ara  la reduc- 
oidn del tiempo del eervieio en filas, 
por tener concedidos los beiiefieios del 
ftirtíeulo 267 áe la  vigente i'ey de Re- 
Sílutamiento,

S. M. ©I Rey g.) se da servido 
disponer que de las 1.500 pesetas depo- 
isi-tadas en la Tesoreria de Hacienda de, 
La^s Palmas (Ganarías) ,se deviiielvun 
500, correspondienteís a la carta de 
pago númeiro 226, expedida en 29 de 
•Diciembre de 1919, quedando satisfecho 
con i-as 1.000 restantes el total de la 
caieia m ilitar qrile. señala el artículo 
267 de la referida ley, debiendo per
cibir La indicadía sum a el individuo 
qu'e efectuó el depósito o la persona 
apoderada en forma Leg:al, segrin dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado p-ara ia ©j^ecución de la ley de 
¡Reclulamienta.

De Rléal orden lo digo -a , V. E. para, 
su conaeimiento y demás efectos. Dice 
giiard’e a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1920.

VILLALBA
8 eñor Gapitán general de Ganarlas.

Excmo. S r .: Vista la  instancia que 
Y. E. oiirsó a .este Ministerio, promo* 
vida por el soldado del Regimiento 
in fan tería  de Las Palmas núm ero 66, 
Vívente Castellana Santana;' en iSoltci- 
tud  de qii© le sean devueltas 500 pe
setas de ias; 1.500 que ingresó p a ra  la 
reducción del tiem po del siervicio en 
Lias, por tener concedidos los beneñ- 
Cios dcil artículo  267 de la  vig-onte lê y 
do Eoclutamienioi

S. M. ©1 Rey íq. D. g.) .s© ha. soirvido 
disponer que de las 1.500 piesetas depo
sitadas en la Te0orería d!e Hacienda de 
Las Palmas (Ganarías) so devuelvan 
500, correspondüenteio)^ a la *carta de 
pago número 152, expedida en 30 de 
Dicieriibr-e de 1919, quedando safisfecho 
feon las 1.000 restantes ei total d© la  
^ t a  m i l i t e  qut© señala el ariícuI<D> 
2é? de la  referídía ley, debiendo p e r
cibir % indícad’a  ismna e i individuo 

efectoó el depósito' o la persona 
^• en forma legal, según dis

pone el articulíO 470- del Heglamento 
dieitado para  la .^em ción de la ley de 
iReolutamiento.

De Ríeal orden lo digo a Y ..E . p ara  
Í6U conocimiento y demás '©fectos. Dio® 
guarde a  Y. E. mucbos años. Madrid, 
27- de Marzo de 1920.

YELLALBA. 
:S:eñ*í>r Gapibcc d© Ganar las.

Éxcmo. S r .; Vista la instancia que 
Y. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por ©i soldado de la Gcmandan
cia de A rtillería de Gran Canaria, Ra
fael Romero Torres, en solicitud de 
que le sean deyueltas 500 pesetas de 
las lj.500 que ingresó para  la reduc
ción del tiempo del servicio en illas, 
por tener concedidos los beneñcioa 
del artículo 267 de la vigente ley de 
Reclutamiento^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha, ser- 
vido disponer que de las 1.500 pesetas 
deposÍLad'as en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Córdoba se 
devuelvan 500, correspondientes a  la 
carta  de pago número 181, expedida 
en 11 de Agosto de 1919, quedando sa
tisfecho, con las i .000 re.stante>, el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, de
biendo percib ir la indicada sum a e l  
Individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone ©1 artículo 470 del Re
glamento dictado para  la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muclios añosv Madrid^ 
27 de Marzo de 1920.

i í Y IL m L B A

Señor Gapitán general de Canarias.

Excmo. V ista lia instancia pro
movida pon ©1: reg to i^n t^
Infantería de la Prlmcasia núm era 4, 
Jenaro  M-ar.tíne'a en sollcitu#
de que le sean d>eiYu©ltajS 750 
d© las 1.000 que ingresó p a ra  elevarp 
la cuota m ilitar, y cuyos benefiem# m i i 
puede d is f r u te  con arreglo a la R e á l : 
orden de 16- de Agosto último {BiauHo  ̂■ 
Ofíeial núm ero 182). ■

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha  SGrvi-¡! 
do disponer que de las 1.000 pesfcicas 
depositadas en la Delegación de 
cienda de la provlncíiai de Alicante sé l; 
devuelvan 750, córrespondientes a ls¿; 
carta de pago número 51, expedida en ! 
4 de Agoisto de 191̂ 19,. quediando satia- ; 
fecho con las 250 restantes el segundia ! 
plazo de la cuota m i l i t e  que tseñala #1 ; 
artículo' 267 de fe» ley de Reclutam iein-' 
to, debiendo percib ir la indicada sum í ’ 
el individuo que efectuó el depósltot^ 
la persona apoderada form a legal/ 
según dispone el a rtícu lo  470 de!! R ^

- glamenío dictado p a ra  % ejecución diej‘ 
dicha ley. i]

De Real ordeñ la  digo á  Y. E. p a r í  
su conocimiento y dem ás efectos. jDiof 
guiardo a Y. E. mucho© años- Madri^t 
27 de Marzo de 1920.

YILLALBA

Señor Gapitán general de la tercerá 
i Región.

Excmo. S r .: V ista la instancia p r>  
movida por D  Gregorio Martínez Me- 
diero, alum no de la Academia de In - 
íantería , ©n solicitud de que le s e a n . 
devueltas las 1.000 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de. 
la  provincia de Badajoz, según carta 
do pago número 6, expedida en 18 de 
Enero de 1916, para  reducir el ti-empo 
Cíe servicio en filas, alistado para  el 
reemplazo de dicho año, perteneciente 
a la Caja de reclu ta de Badajoz núm ero 
11, y teniendo en cuenta lo prevenido 
en el caso 2.° del artículo 86 de la 
vigente ley de Reclutamiento y pá- 
ji rafo 2.«> del 468 del Reglamento;

a  M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan laS'
1.000 pesetas de refex’eneia, las cuales 
percib irá el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en for
m a legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamenio citado.

De Rea! orden lo digo~'a D* para  
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1929.

. , YJLLiALBA

Señor Gapitán genera! ée  la p rim era 
Regiói\

Excmo- B r.: Vista la intancia p r ^ ' 
me vi día; por el aoldado del batallón da 
Cazadores de: Barcelona núm ero 3, Yi^ 
cente Morano fvíontljano, en tsolicitué 
de que le  sean devueltas las 750 pie.se’-* 
tais que depositó en la Deleigación dO 
Hacienda de la provm cia de Cuenoa/ 
según carta  de pago número 2, expe-* 
dida en 13 de^Diciembrei Re P'O  ̂
el prim ero y segundo plazo de la cuo
ta  m ilitar; teniendo en cuenta que el 
interesado tiC'ne satisfechos lo« indi
cados plazos como acogido al airtfculq 
268 de la ley dó Reclutamiento, resu l
tando, por tanto, abontada indebidas 
mente lá citada cantidad, i:

S, fJ . ©1 Rey (q. D. g.) se ha servía 
do disiimner q u e  se devuelvan t e  750  ̂; 
pesetas de referencia^ las cuales 
cib irá el individuo qu-e efectuó el díe-t ‘ 
pósito o la persona apo-deradiai en 
ma legah según dispone e | artíoüícl; 
470 del Reglamento dictado para  ftfj 
ejieiciioión de la ley de Reelutamlentód:: 

De Real orden lo digo a Y- E. para?; 
SU-conoeimienio y demás efectO'S. piQ (̂,.. 
guarde a Y. E. 'muchos años- MadrM, 
27 de Marzo de 1920.

YILLALBA ’

Señor Caipilán general de la cuar?
Región.



Gaceta (3e MadrM.-Huírr. ^
. Excmo, Sr.: Víata la insfcanoia pro^ 
teaOYida por Manuel Ampudia VíUalón, 
IViCicino do Losacio, provinoia de Zamo- 
râ  m  selioítud de que le sean doTOel
las las 1.500 pesetas que iiigres'ó en 
la Delegaoidn de Hacienda de la citada 
provincia, «según carta de pago númo- 

,ro . 101, expedida on 4 de Junio de 
(H9i8, para redimirse dal servicio m i- 
Íitd)r activo, como prófugo amnistiado, 
recluta del reemplazo de 1907, peHe- 

Ikeciente a la zona de Zaimora número 
' 37; teniendo en cuenta fo prevenido 
jejn el artículo 175 cTo la ley de Re- 

/plutamíento de 11 de Julio de 1885, 
^odificada «por la de 2.1 dj) AgOíSto 
#  1896,
; -S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha sexvláio 
Ireso-lver que se devuelvan las 1.500 
pésetas de ref-erenoia, las cuales per- 
jhíí)irá el individuo .que efectuó el de- 

jpió^ito p la perspna apoderada en for- 
leg a l/seg ú n   ̂ d el artículo

' i$ 9  diel Reglamento dictado para la
íe|ecución de dicha ley.
' De Real orden lo digo a V. E. para 
éii oonocímiento y demás efectos^ Dios 
guarde a V. E. ¡muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1920^
 ̂ VÍLLALBA ̂ M ' ' ! - ' M • 1 • ; . • I

^efior Oapitán general de la séptima
I Región, - .

_r Eterno. Sr.: Vista '5a iusiancla q w  
i V* cursó a este 5IÍnnsterio, promo- 
/ {Vida por el solidado del Regimiento d'e 
' Infantería Granada, número 34, Fran- 

tisco Gahezas López, en solicitud de 
que le sean devueltas las 250 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ka- 

i blenda dó I)a provincia de Sevíiííav se- 
! gún carta de pago número 210, expe- 
- elida en 20 de Septiembre de 1919, por 
[ «eí terciar pOSazo do la cuota militar, y  
I teniendo en cuenta que c i Indicado do- 
( pósito está ingresado por diipijicado,
: i 6, M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
’ S o lv e r  que se devuelvan lias 250 pe-

r de referencia, las cuates percibirá 
individuo que efectuó ei depósito 

jp persona apoderada en forma le- 
\ m f  según dtisponc el ai-tículo Í70  del 
; iRegtamento dictado para la ejacuctón 
^  la .tey de Reclutamiento, 
i De 5tóa]. orden lo digo a V, E. para 

[ ^  conocimiento y demás efectoa, Dioc 
í j^iuirdc a V. E. muchos años. Madriit 

SÚ̂  dé Marzo do 1920,
VILLALBA

gefior Gapitáu genéral dó la sogiinda 
Región.

SDMIHIST R M  CEKTRAt

«IISISTEW DE ESWDO

1 B U B S E € ñ E T ñ B I , ñ
SECCIÓN DB POLÍTICA

íiU Legación clc Polonia en esta Cor
te manífiasta â- o^te Mínisíerío con fe>- 
oha 3̂ 9 del próxim o pasado Marzo lo 
sigui'ente:

i  Qun para en trar en Polonia to
do® k>'B exti'anjeros, incluso ios mili- 
fere®, deben esfí.ar provistos de un. pa- 
isaporte o-rdiiiario o m iU tar visadO' por 
un  Oonsuladio- de Polonia. Los pasa
portes dipIomttioO'S dóberáti ser Visa
do® por una de la® Legiaciones de Po
lonia.

2>o Para abandonar Polonia los p*á- 
©aporte® ordinario^ y mi 11 tares dehc- 
rá n  eer vúsados por la  Policía o las 
Autorídadeis del d istrito  respectivo, y 
lois ipasaportos diplom,ático's por 
üísterio de NegocTos E xtran jero® ^

Lo cAiat ®a.hace pübií-co f>!ara cono- 
cimiantO'. general- 

fMadrkl;, 3 de Abril de i 920.—Fd Sub- 
socroí a rió interino^ ■^rvando Crespo.

SECCION DE COMERGÍO
El Gónsíiil de la Nación en O ruso las 

comunica a este Dapiartaimento que, 
por disposición det Miníatenlo do Asun- 
i(j® Econóniicosy do .Bélgica, fecha 12 
d'3 Marzo último, publicada en el Mo- 
nitor Belga del, día iS, quccíian dis
pensados do certificado de origen o de 
licencia de tmportajiión los hierros y 
aoeroígi forjados, esitiradoiS y kuminados, 
alambro, cables, barras, tubos y tu
bería.

Por disposición de igual, fecha, pu- 
bl/i'Cada en el Monitor Belga del mismo 
días 18, m  exige una licenoía do kii- 
portación para el. éter sulfúrico*

Por disíposiciones fechas IG y 17 del 
pasado mes, piblucadas en el Monüor 
Belga de los días Í8 y 20-, se han re®-, 
tabijecído- las Ucencias de importación 
para los abonos quíaiicus y barriles 
vacíos.

Lo que so hace público para conoci
miento generaiL 

ívFadrid, 3 ríe ^Abrií de 1920.—-E! Sub
secretario iaterino, Servando Crespo.

El. señor Mlmstro de S* M. en Go- 
.ptciüiaguo cumunica a esto De«piaTic.maa- 
ío qué* el Gobierno de S* M. el Rey de 
Dinamarca, por decreto do 2 do Marzo 
dítímo, ha dispuesto que puedan salir 
Ubremento -todas íasi mercanoíais que se 
o^ortoQ do los alrnacem?® de la So- 

.cirdiad dol puerto íiibre de Copenhague 
y que hayan-Hegado al rnísmí), directa- 
íBonte del. extra/nj.era, posteriormente 
a lia fecha del decreto, con excepción 
de lo3 granos, forrajes, carbún, cok y  
superfosfato®.

Quedan mije tos a «la* prohibición dé. 
exportar las mercaDCías que estaban en 
el puerto  libre con anterli-orídad <a¡ ia 
fecha clct r-cierido decreto, que dispone 
también que es necesario para acoger
se a sus beneficios la presenta.ción en 
J.ÍX1 .A-Siiíiiex de u a  a t e s t e r í .n  i-\ S^ncie-

dad tíel Puerto - libré, * aicrcdliiandó qué 
tas mercariCÍ8H9 üegarou la él antes dq 
su publicación.

Lo; que se hace público para conoei*r 
miento general.

Madrid, 3 de Abril de 1920— El Sub* 
secretario interino, Servando Crespo,

El AMínistro de S. M. en Gopenha-. 
gue comunica a laste Depar taimante que 
el Gobi-erno de B. M. el Rey de Dina
marca, por decreto de 2 de Marzo úl
timo, ha levantado la prohibición que 
sie hallaba en vigor para ta exportación 
de raíls de un diámetro de 700 a 750 
milímetro®, y -piara la de teda clase áe 
material móvil, de camino® de hiarró.

Lo que se hace público para conocí-.; 
miento general.

Miadrid, 3 de Abril de 1920*— Sute 
secretario interino*, Servando Crespo. ,

m m i m n  i g  i i iá c ía  i  j u s i i c u

TÍTUTX>S DEL REINO
D. José Sanchíz y Q-uesada, .MaJN 

qiiés de Vaideras, - ha s-ol i citado en*, 
•este Miruiisteriio la rehabilitación del 
Título de Marqués do Aguasol-aras, 
y en ouiinpli'rnieiito de lo d isp u esta  
en é l «anticulo 9.® del Real deoiLto drr 
27 do Mayo de 1912, se señala el piaz,#^ 
do quince días, a partir de la publica
ción, para que, dentro dei mismo, aque
llos a quienes conviniere puedan hacer 
uso de su derecho en relación con eJ 
Título expresado.

Madrid, 3 de Abril do 1920.

:D, Garlos de Goyencahe y dé la 
Puen te h a «sol í'ci lado en esite MiniS'n 
terio la reiliabiUtaciun del T ítulo d. 
Marqués do Balbucuio, y en cum plí 
.miento da lo dispuesto -on «c.1 artíaiR 
i o 9.® dei Real deic-reto de 27 do May i  
de 1912, se s-euala el plazo dé quín^ 
ce días, a partir de la publicación 
para que, donitro del mismo-, aqu-o- - 
11 os a quienes c o aviniera pueda! 
hacer uso de su deiw^ho en reiació:! 
con el Título 'expresado;

Madrid, 3 do Abrfl do 1920,

D. José  Sanchíz y Q uesada, Marvf 
qués die Valderas^ h a  snlíc[tado 
e s te  Mípisitorfo la re h ah ilita c ió n  . 
T í  tulo d:e Afarqués de Vi ana, 
G raiuieza, d is tin to  del qarc oisttenitls 
D, Jo®é Saavedra, (láridote la  d m ú c  
mina-Ciióa de .M arqués de yilla\daaa>:: 
y en «cum'pVíirnie-tito de jo  d .fspucsiú ; 
en el a rtícu lo  9:* del R-eal denreto-tdé 
27 de Mayo- de 1912, s-o s/eñala ’fL ' 
plazo do quince días, a p a rtir  áe íá ■ 
publicacióri, pai’a  que> dentro dei- 
mis-mo, aquellos a qu ienes convi-.; 
n îjere puedan  h a c e r  usio-, de su útee--  ̂
«oh o en 1" el ación con eil Títiulo éx-;;' 
p resad  o. ■ ■

Madrid, 3 de AbriTcle 1929, ' '

Do«ña María -del Garmari de C!'ia- ’ 
vas y Ponce de León, ha so*li-oitado
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'On este  Minisied^iiio la rcli-a(bi litac ió n  
del Tíiullo de M arqués de 'Vill-a-Ale^ 
g re , creado en J690, y  en euim'pli- 
nw ento d'0 lo d isp u esto  -en -eil a r tíc u 
lo  9.® del Real decreto  de 27 de Mayo 
de 1912, se señ a la  el plazo d:e quiii- 
m  días, a p a rtir  de la publicación, 
p a ra  que, den tro  del m ism o, aque- 

jlo ts  a qu ienes convin iere  puedan  
íbacier us’o de su dereeíio en re lac ió n  
■ c  o n  e l Tíitu 1 o exp r es a. do^
'  JVíadrid, S de Abril de i 920.

"^13oña M aría F íg u ero a  y B erm e- 
|i l lo  ha so-iiciíado en este  M iniste
rio  la  rehaíbilitacíón del T ítu lo  de 

¡¡Marqués de Vil! am ar tí n, en defecto 
ki'e la' deJ Título, de M arqués de Vi- 
31aindran'da, y en >curj[ipliinienitQ de 
'lo dispuesiio en el artícu lo  9 /  del 
¿ le a l decreto  ¡de 2.7 de Mayo de 1912, 
ise señala el pla^o de quince días, a 
p a r tir  de la publicación, para que, 

. -dentro del m ism o, aquellos a q'Ui¡e-< 
^ e s  convin iere  puedan  h ace r iiso de 
i-su -dereclio en re lac ión  con el T ítu lo  
¡exp res ad o.
. Madrid, 3 de Abril de 1920

da, ha sollcdtado en este  M inisterio
la  rehabiliitaíción de) Títuüo de Con
do de Villa M iranda, a favor de su  
h ija  d’oña Isabel de L lano  Ponte y 
S an ta  Cruz, y en auauplim iento de 
lo diis-puesíto en e3 artículo 9 /  deí 
Real decre to  de 27 de Mayo de 1912, 
so señala el plazo de quince días, a 
p a r t ir  de la publicación, para que, 
; do ti tro  d el m i s in o. a q u-eJ 1 as a q u í  e- 
'n:es clinviniiero puedan hacer uso  de 
.su derecho  en re lac ión  con el T í
tu lo  expresado.

Madrid, 3 de Abrí) de 192.Q, ’

i i m m m  n  mcibkdi

. ‘'''Boña .M aría F íg u e ro a  y B erm eji- 
rTlo ha so lic itado  en esie Míni-sterío 
■la reihaibí-litación del T ítu lo  de Mar- 
bqués de:'V illam iranda, y e.n cum pli- 
'jm iento de lo dispueSilo -en el a riícu - 
*3o 9.® del Reai d ecre to  de 27 d'c Mayo 
'de 1912, S'O señ a la  el plazo de quin- 
'ee días, a p a rtir  de la publicación, 
;|>ara quie, den tro  del m ism o, aque
jólos a quienes conv in ie re  p u ed an  
í^ a e e r  uso  de su derecho en re la - 

con el T ítu lo  expresado , 
Madrid, 3 de Abril de 1920.

D. José  Sa-ncbíz y Ouesad-a, Mar- 
" qués de Alal-dcraS’, ba^^solicdlado^ en 
■;esté M inisterio  la rehabiliitación del 
fT ítu io  de Conde de Vil) am i naya, y 
;en cu'mp'MTriimilo de lo d ispuesto  en  
el a rtícu lo  9.® -dc-l Real decreto  de 

\27  de M-ayo de 1912, se señ a la  e-1 
re lazo  de quince días, a p a r t i r  de 
[la publicación, p-ara que d en tro  del 
ím ism o, aquellos a qu ienes .convi
r t ie r e  puedan  hacer uso de su dere- 
rc-ho en re lac ión  con  el Tíitulo ex 
p resad o .

Madrid..3 de Abril de 1920.

DsHECiCIOÍ^ GEi^EHAL DE ADUA
NAS

Relación d.e las exportaciones? realiza- 
d'a.s durante los nie«ses de Enero, Fe
brero y Marzo de los arlícuTo^*que 

expresan y a  que se refíére la 
Real orden ópel Ministeri-o de Abas
tecim ientos núm ero 198, de fecha 5 
de Enero últim a, en ap a rta 
dos 4-í> y 5.®, publicada en la Gaceta 

, del día 7 :
928,-^77 kilocramosS 
ISO. 87 9 

10.7<36 
7.693 
6.981 

52P 
500

p-e lentejas se snspendieron las ex* 
poid-aciones por baberse cubierta el 
cupo de las 2.000 toneladas autoriza
das, y de los demás artículos no se han 
realizado export/aciones algunas.

Madrid, 3 d!e Abril de i 920.—El Df- 
bec tor general, F. G. Bas.

Alpiste  ......
EmbulidO'S . . . . . . . .
Cáñamo en rama. 
M'ioi de abejiais...
Galletas finas.......
Papel d:o seda*... 
Mijo ......................

/  D: Jo sé  Sanchíz y Q uesada; M ar- 
¡équés de Valde-ras, h a  soliculádo en 
jeste  M inls'terio la rehabilitación , dei 
f T ítu lo  de Conde de V aldem ar de 
.ÍBracamomte, y en cuímpl-ifmien'lo de 
pío díispiues'to en el a rtícu lo  9.® dol 
üReal decreto de 21 kM  Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a 
p a r tir  de la publicación, para  oue, 
d en tro  del m ism o, aquellos a quie- 
aies eonv'iniere puedan  hacer uso  -de 
jSu derecho en re lac ión  con  el T ítu lo  
«xpresádo.

Madrid, 3 de Abril de 1920.

Áéníaro de L lano P o n te  y P ra -

DmEOOlOll^ GEFilEHAL DEL TESO- 
m  PUBLICO Y OI^DEí\lAOIOf^ GE-. 

N E m L  DE FAGOS DEL ESTADO

LOTEKÍA NACIONAL
Nota de los nú?ncros y poblaciones á 

que Jum correspondido los pre
mios  m ay o rc í de 1.630 que ca?n- 
p;'e?£̂ 'e coda uno de las cuatro series 
correspondientes al sorteo celebrado 
en este día.

P o b la c io a es
Fr cmiost

Na mc r o s  —
reseisj.

6.311 lOQ.OiOO

17.799 m M Ú  

i2 M i.  20.09:0 

24.586 i .500 

4.322. ' i . 500

32.030 1,500

1.060 ■ 1.500

Chiva, Barcjelona, ¿ií*
. nea de l-a Ccm-cep- 

ción
ínúh  fí-aneolbna. Be» 

vid la, B¿arce]ana, 
Barcelonra, Mndr id , 

iSegoviia, Madrid. 
Barcelona, Bareelona, 

• Oviedo, M adrid 
'Bilbao, San Behas- 

itián, Bilbao, Ban 
Vioento de A lctot.'' 

Madrid, Madrid, Ma- 
vdrid  Ma.dr1d  

Bilhaa, Madadd Lí- 
íojea de la Ooncep- 
lición. Gandía.

Frcxníoi.
Númerot. Población eB.

Pesetas.

16.727 . 1^500 Bar-cí îlona, Madiridíĵ i
Sevilla, OaiiTOCxaaui 

29.811 1.500 MacBrid, SaM«baní6a^ !̂
Alimería, Ovíeddf, 

27.227 1.500 Ceuita, SevülaH Línéá í̂
ele la Conoepciófiov- 

' Bilbaa. . ■ |
28.285 '1.500 Bevilk^, ©evilla^

villa, Beviílla. • 
6.375 1.500 Toirrenlie, Madi'td},!

Sevilla, Madrid , i 
5.6:31 1.500 Puenteáiráas, A-lb^é-!

íte, Madrict Madírid 
31-131 l.oOO Barc-élona  ̂ B arcetoa,

Baawlona; ¡BaíCGjQ- 
' é  ̂"  ̂ lona.

11,531 L500 M a d r i d!, Madric^
ó ' HuelTO, Madrid .

Madrid, 3 de Abril de 1920.

En el shrieo celebrado hoy, coii 
arreglo al articulo 57 de la Instruc- 
oíód'general de Loterías de 25 de Fe- ;̂ 
brero de 1893. para adjudicar los cin .-; 
,co premios de 125 pesetas cada uno I 
asignados a las doncellas acogidas 
los establecimientos de Beneficencia'; 
provincial de Madrid. han resultado 
agraciadas las siguientes: ^

AToeJiiita Baa^ehín d̂ e la Piajz, Maí^J 
González Pernias, Aŝ rnc-i óm̂ Fternándies 
cDe Sola, OuBüepción hd.m  Menéndezi /y. 
Josefa López Díaz, del Asi':0 de NueíSt:r»a»! 

l«iJ9 Merc-edea. . .
Lo que se anuncia para conocimieii'« 

to del público y demás efectos.
Madrk!, 3 da Abril de 1920,— P̂. P.*í: 

DaniieiL GriíoL

Prospecto de prem ios para el sor-*
teo que so ha da celebrar en Jlíia» 
drid el día 12 de Abril de 1620.

Ha de constar de 22.000 billetes, al pré-^
cío de 250 ^¡ycsetas cada uno, ddvi(M- 
das en décimos a 25 pesetee; distri-- 
buifénd^jse 3.853.800 pesetas en 1.415' 

de la manera sig^iientei

PR.EMIOS PKSETA9
 ̂ . .   ■ II ̂

1 «Í8  .........    500.006
' 1 ée  .........   250.000
• i do ................................  125.000
' ^0 ........     50.000
42 da 19.60O ......,......./  120.000

«^2 éd 2.500....................  2.48Ü.OOO
99 aproximaciones de pa-

2.500 cada, una '
' ' par-a los 99 números 
W: restantes da la celóte- 
‘J- ! na del premio prh

' mero .....................   247.500
2 ídem d-e 5.000 pesetas ■

■ i . . cada una, para los nú-
'b meros anterior y pos- 

' ■ tenor al del premio
• primero .......-.........  40.000

2 ídem do 4.500 idiem
íideríL para Dís tíel pre---
mío     í?.000

2 ídem de 3.5G0 ídem 
idam, p-ara lee del pre- 
m i o t e ’oero...... ........ 7.000,

2 ídem de 2.650 ídem.
, Memvpsra las
' mlu cuai4o 5.300

l . l iS 3.803.804
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Las ap r0ximacl’0®«s s©fi <5*0M pati^les 
,eon cuaiqui€r otra prem io que pueda 
corresponder al billete; eniendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
núm eros anterior y posterior al de los 
piremioíS primiero; se^indo, iercero  y 
cnanto, que Bi salle te  i ad'o el nú- 
m&ro 1, m  en le rio r es el número 

y  si fu 0»e éste  ^1 a^Tacíado, oi 
Búawno i  Berá e'l siguieinfte. 

d «Para !a rq)lieacién ds las  aproxima-' 
^loneis ée p'éBotas, s& Bobreomtieri- 
'de que,, si el prem io prim ero corres- 
fb n ée , po r ejemplo, al núm ero £5, se 
leaBsid'enaTi agraciados ios 99 números 
i^es^antes de la oeniena': es decir,, des- 
¡dje el 1 a l 24 y diesd-e el 26 al lOí)̂
' L 1 sorteo se efectuará en-, el local 
fe ^ in a d o  ai efecta, con las solem nida
d es prescripias por la Instrucción del 
ram o. En la propia form a se harán 
Idespués sorteos especiales para  ad ju 
dicar cinco prem ies de 125 pesetas en
tre  las donceHas acogidas en los Es- 
iablecimicníos de Beneficencia p rovin
cial de'M adrid, y uno de 626 entre las 
liuérfanas de m ilitares y patrio!-as 
'm uertos en caí-npa'iía que tuv iéren  Jus
tificado su derecho,

Estos actos serán públicos, y los oon- 
líurreníes interesaílos en el sorteo tie~ 
Iften derecho, con la venia del P resi- 
íente, a hacer observarpones sobro din 
tías que tengan respecto a les opera ció- 

’de los sorteos. Al di a siguiente de 
efectuados éstos, se expondrá ol resu l
tado al púiilico por medio de iisras 
im presas, cuyas lisian Bon los únicos 
^oeum entos fcliacionios para  acredi- 
Jbat los núm eras premiado-s.

Los prem ios se pagarán en las Aé- 
‘minisíracionets donde ha^an sddo ex- 
pcndidos los billetes -i cs.ícchvos, con 
presentación y cnírega de los mismos.

Madrid. 8 do Noviembre -do l'9i9.— 
M  'Direoíor geaaraL. M. Dí-az Gómez. .
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DIREOeiOH GEKEHffil, DE 'h& »E U -  
‘ M  Y  C L ílSE s - p f ts w a s  

^ i a  Bire&eión genera! ha dis- 
toesto  que por la ‘fesorería de la 
Í^isiíia, estabieoida en la calle de 
i^tocha, núm. i 5, se verifiquen en 

seoiaDB Iús mm ^

continuación se expresan, y que se 'en^ 
tregüen ios valores siguientes:

Dios 5 al lú

Pago ée créditos de U ltram ar 
conücidüB po r Jos 'M inisterios de 
G uerra , M arina y e s ta  D irección  
general a ios p re sen tad o re s  en Bia- 
drid , y por g iro  p o s ta l a los dem ás 
de fa c tu ra s  del tu rn o  .p referen te  
con a rreg lo  al Real decreto  de 28 
de Octubre de 1915, que se consignan 
en la reí ación que al final se inserta.

E n tre g a  de h o jas  de cupones de 
1900 co rresp o n d ien tes  a tliu io s  de 
ia Deuda amorlizable al 5 por 100 
hasta el número 8,921.

Idem  de títu lo s  de lá D euda p e r 
p e tu a  a! 4 po r 100 in te rio r , em isión  
de 30 de Diciembre de 1908, por 
can je  de o tro s  de igual ren ta , em i
sión de 81 de Ju lio  de 1900, h a s ta  
el núm ero 2^.330.

Pago  de c a rp e ta s  de convérsién  
de títu lo s  de la  D euda ex te rio r con 
arregló a la  ley y Rea! decreto tía 
30 de Marzo de 1912, hasta el núm e
ro 34.754 de la Dirécción y 34,692 del 
Registro de la Agencia de París.

E n tre g a  de h o jas  de euponeg de 
la Deuda inlerior al 4 por 100, em i
sión de tftuíos de 1917, facturas p re 
servadas y corrientes.

P ago  de títu lo s  de la  D euda ex te 
r io r  presciitaciGS p a ra  la  a g re g a 
ción de su s  re sp ec tiv as  h o ja s  de 
cupones con a rreg lo  a la  Real o r 
den de 18 de A gosto de 1898, h a s ta  
el núm ero  3.045.

Idem  de re s id u o s  p roceden tes de 
las Deudas coloniales y am ortiza- 
bie al 4 p o r 100 éon a rreg lo  a la  
Î rcy de 27 de M arzo de 1900, h a s ta  
e l múmerp

Idem  de conversión  de re sid u o s 
de !a D euda al 4 por 100 in te rio r , 
b a s ta  el n ú m ero  1.038.

C anje de c a rp e ta s  provisionales? 
po r su s  títu lo s  definitivos con a r r e 
glo a la  Real orden  de 14 de O ctu
bre  de 1901, hasta  el núm ero 11.140.

Idem  de id. id. de la  emisión de 
1917 por BUS títulos definitivas, 
hasta el número 3.705.
, Idem  de títu lo s  de la  D ^uda am or«

tlzable al 4 por 100 por otros de igual 
ren ta  con cupón del 41 al hasta el 
núm ero 1.152.

E n tre g a  de títu lo s  del 4 p o r 100, 
em isión  de 1900, p roceden tes de 
conversión de otros de igual ren ta  

de las emisiones de 1892, 1898 jylBOO, 
facturas prcsentaclas y corrientes, has-, 
t a  el número 13.794.

Idem  de ca rp e ta s  p ro v is io n a les  
re p re se n ta tiv a s  de títu lo s  d e ja  Deu- 
da am oriizab le  al 4 po r 100 para  
su canje por sus títu los ■definitivos de 
la w ísm a renta, hasta el número 1.494.

P ago  de títu lo s  de la D euda a | 
4 po r 100 in te rio r, em isión  de 31; 
de Ju lio  de 1900, por conversión  de 
o íro s  de igual re n ta  con a rreg lo  a  
la  Real o rden  de 14 de O ctubre do 
1901, hasta el número 3.689.

in sc rip c io n es  j)rt‘-sen tada3 en es^' 
ta  D irección p a ra  su  canj© y cosn-i 
prendidas hasta ei número 17.511.

Reem bolso de acciones de obra« 
públicas y c a r re te ra s  de 20, 34 y 
55 mil iones de reales, facturas p re 
sentadas y corrieiites no incursos en 
prescripción.

P ago  de in te re se s  de inscripoio-» 
nes del sem estre  de Ju lio  de 4B83, 
y an te rio re s , no in cu rso s en pres-< 
cripcion .

ídem  de intei^eses de c a rp e ta s  de 
toda ciase  de deudas del sem estral 
de JuJío  de 1883 y an te rio re s  a Ju*» 
lio de 1874, reem bolso  de iítuiois 
del 2 po r 100 am ortizados en  todms 
los so rteos, fa c tu ra s  p re se n ta d a s  y 
c o rr ie n te s ; no in cu rso s  en p resú rip ^  
ción.

L as fac iu rag  ex isten tes en C ajá  
por conversión del 3 y 4 por IGO in-  ̂
lerio r y exterior, no incursos en preB-  ̂
cripcióh.

E n tre g a  de va lo res dep o sitad o s 
en arca de treB llaves, paroeedenteg 
de conversiones, creaciones, renovacio-^ 
nes y canjea.

Nota.-—Los apoderados que 00  ̂
bren créditos ele U ltram ar deberílr 
presentar las fea de vida de los po-' 
derdantes en el Negociado de Asuntoi 
de tV tram ar, en la forma que previeng 
la Real orden de 11 de Agosto de 1913.

Madrid, 3 de Abril de 1920.—El -DU 
r e c to  general; JO'Sé del Moral, --
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que I^n de satis 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

2T&MES0 D* ÍA

Dlreccidn.

1.219
9.586 

11.082 
13.587 
16.196 
22.442 
24.575 
25.003 
28 100
32.249 
34.118 
35.677 
38.024 
39 707 
39.709 
40.-561 
41.403 
41.679 
41.938
43.249 
44.429
44 544
45 592 
45 688 
'45.689 
45.690 
45 691 
45 692 
45 693 
45.694 
45:695

*45.698 
45.693 
45 699
45.700
45.701
45.702
45.704
45.705
45.706 
45.7(V7 
45.708 
45 709 
45 710 
45.711 
45.7J2 
45.713 
45 714
45.715
45.716
45.717
45.718 
^ .7 1 9
45.720
45.721
45.722 
45 723 
45.724 
45 72.5 
45.726

45.728 
45 73 í 
45 732

D elegación .

78 
237 
161 
125 
666 

■ 3S7 
675 
538 
527 
853 
681 

2,378 
605 
691 
263 

1.787

456 
1.330 

299 
750 

• 2 039 
535

2.125
2.126 
2 127
2, 12a
2.129 

. 2.130
2.131
2.132
2.133
2.135
2.136 
2 J37  
2 138 
2,139
2.141
2.142 
2 143 
2 144 
2 145 
2 146

PROVINCIA

■viiircia, 
Vizcaya ♦... 
G e ro ü a ...,. 
Yalladolid 
Zaragoza 

iienca 
Córdoba ...
Lwgo  .......
Albacete .. 
Alicante ... 
Salamanca 
Barcelona.. 
Orense ..... 
Banfanécr.:. 
Segó vi a ...
Sevilla ......
Madrid.......
Oiiipiizeoa 
Granada ... 
Soria ......
Teruel ....
Valencia .. 
Gn ípúzcoa 
Vaiencia .. 
Idem  ....

: H7 
.148
434
435
436
437
438
439
440
441 

‘442
4.43
444.
445
446

613
929
93
933
934

ídem ....
Idem ....,
íd em ......
ídem ......
ídem __
ídem  i .
Valencia 
Idem .....
ídem .......
íd em ......
Td-em.......
ídem .......
Id em ....., 
Idem ...,.,
Idcm...,.^
ídem .......
íd e m ......
ídem  .
ídem .,..,,
íd<^m......
Ahnería..
Idem .......
Idem  .
ídem .......
íd>em.,..., 
Tdí'm 
ídem  .
íd e m ........................
ídem   ......... .
íd e m  .
Idem  ......... .

t l d m  . . . . ; .................
Idem   ............
Avila
BaleaTea
Idem  .
M em .......
ídem., ,  ...... ..

NOMBRES y  APEI/LIDOS DK tO S  INTERESADOS

P0sefas¿

D. Juan Sánchez Picón.... 
Tomág Ugarte Bel lia,.

Genaro Rodilania ........ .
B ernardino Grau L a to rre ..............

.¿^rüca r '̂ái'U'u.  ......
José H errera O rellana..  .
Manuel Pomho L ópez... .
Maximino Marquleño Adiarejo^s.-----
Anitonio Morant F e r r e r . . . . . . . . . . . . . . .
IN' icanor Rú ano G-u e rra ..................
Jaim e Oaderaíl B igorra....,,,...... .
Eduardo Riea P e ijóo .. .
Doroteo Martínez V alle........
Andrés Baiilz H ernanz. .
Antonio Huiz Rerrie3''a... -
Mariano Peña Banz..  -----
Dominga Aizpurua G uevara.. . . . . . . , . . . .
José López Ibáñez.. .
Gelesiino Garcés Labanda .
Juan  Pascual U a rte ...............
Juan Casals Cardona  ........ .
Saturnino ItuTbe G árate  ......
Bernardino Clemente Higóa:.., .
Jos'á Cuñat M eló.. ..... .
Isidro Quiles B erd^guer.........,.^ ,* ....
Ramón Tormo Pallás.,  ----
Jo'Sé Gervera Saneho..
MamT'eil Felch Aguado  ....... .
Sal vad or Blan au C't Crespo. . . . . . . . . . . . . .
Jo'Sé Ovampos Buceta.  .....
León Gálvez T alam ante.  ...........
Ram ón M oreno F lo r . . . ................. .............................. ........ .
E u ge n i o San t aoa t alif n a Expó s 1 to .............................
Acíuilino M artínez G a rc ía .  ........................ ..........
Jo rg e  V argas Fernándeíz . ............................ .............
Jo rg e  V argas F e rn á n d e 'z ......  ................ ..............
Leopoldo Costa- G a r c ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .— ..... . .
Juíl3 0 M edina P era  1 e s .   ................................... ..
Edu a rdo  Lío re í S i v e r        ................................ ....
J  o só G a l'd ón G onz á lez .... .—    ............................. ............
J o s é B a. rbos a L í om p a r  t .        .................. ►.....
Vicente Esieve Puchales.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .— ......
Bautiusita Boix Ll ori s     ......... ..........................
A ntonio  FeT rer A^aiis  ..................... ......................
T om ás Vaíverde Va.lverdie.....,...v  .....................
J u an  Mía s egos a P ared e s  ................................................ ..
M iguel M aríínez A larcó n * .................................................
D i r<go S a n che z López     ....... ........... ............
Sr r  a p i o R am ír ez R o s ........................ ...................... .......
M anuel H ernández G a rc ía    ............................
B íanueí .H ernández G arc ía ......................... ..........................
Jos'é R eauena T o r re s . . . . . .................... ............... ......... .
Ju an  BelTyer P la z a .................................. ................................
Leoipoíldo G arcía BuíSqi^et,.................................. ..................
L u is M arfínez C ano  v     ............. .......................... ........
Pedro  F áb reg a  L ozano ....................................... ...................
Ju a n  BToTin a T erce r o   ............................. .......... ........ ..
Jo sé  González L a ir ia   ........................... .............
D om ingo P érez M a rtín ... .  ............................ .................
FelBpe Mayo E x p ó s i to . . . . . . . . . . . . . ................. ..........................
J  o s é Fél ix Jae  In to   ...............................................................
B árío lom é B auza T Jin as  ..........................................
B aiitolam é P ere líó  E s te r 'lic h ....  ....................................

528,(0
44Í.0Ó
233.25 
160,00
573.00 
' 95,25
497.25
358.00
120.75 
283,
299.25 
35865 
179,05
95.00
74.50

231.90
91.00
86.25 

129,37
151.00

17.00
283.25 
438,95
509.90
350.50
209.00
86.50
48.00
80.00
55.00

274.75 
12800
174.00
392.00
438.00 
93,75
77.00
51.00

271.25
542.00
98.00

372.50
191.00
61.00

141.25
67.00 

261,15
60.00

530.25
123.00
49.25
61.50

118.00 
79 50
68.25 

333,20
262.75 

70,00
463,40
168.75
113.25

87.50 
6 4 ,^
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Mvhbho di la
IH P O H T K

NOMBRI$g y  A P £;hU D O t  D I  1.0S INTERESADOS

DeicjaciónVlreccwtL

45.733
45.734
45.735 
45 736
45.738
45.739
45.740
45.741
45.742
45.743
45.744
45.745 
45 746
45.747
45.748
45.750
45.751
45.752
45.753 
ÍJ5.755
45.756
45.757
45.758 
45.750
45.763
45.764
45.765
45.767
45.768
45.769 
45.77G 
45 7H 
45 772 
45.773 
Í5.774
45.776
45.777
45.778
15.779
45.780
45.781
45.782 
45 783
45.784
45.785
45.786
45.787
45.788
45.789
45.790 
45.79!
45.792
45.793
46.794
45.795 
45. 7 6 
45.798 
45 799 
45.800 
45 801
45.802
45.803
45.804
45.805
45.806 
45 807
45.808
45.809
45.811
45.812
45.813
45.814
45.815
45.816 
45.818

935
936
937
938 
94G
701
702
703
704 

1 330
1.331
1.332
1.333 '
1.130
1.131 
1,133

»

353
775
776

1.596
1.597
1.598 

558 
\^59

1.334-
703

1.335
»
706
707

1.151
1.152
1.153
1.155
1.156 
J.I57  

'1.158
1.159
1.160 
1,161 
1.162
1.163
1.164
1.165
1.166 
1 167 
M 68  
1*169
1.170
1.171
1.172
1.173 
IJ74  
1,175

328
L082
1.083

»
í ,134 
Í.135 

‘ 1.136
677
678
679 
oSü
777 

1.068
1.069
1.070
1.071
1.072 
L073 
1.075

Baleares
rdem,...,....... .
Id e m ..,,, . ........................
Id em ., .
íd em ...,..,.* ..,,.,..,,...... .
Cuenca  .................
ídem ,. ...................
ídem ....... ......... .............
Id em ...  ...... .
Gác-eres  ......
Id e n i... , , , ....... .

 .
Idem  i,,,.
H iie lva .......  ......
Id e m .., , . . , ...... ................
Td¡em .............. .
(\íadrid  ......... .
ídiem  ............ ................
Yalladolid
S an tander......... .
Idem  ...................
M uroia..... ------
Id e m ,.,.. . , . .  •
Idem .....—
C indad.B eaL . ...... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Cá c eres
Ciien-ca  ....... .
Các»eres.. 
Madrid . 
Cuenca ,
Idem......
Córdoba 
Irlem,..,* 
Idem ......
Idem  ....... .
Idem .,
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ................. ......... .
Id e m ,.. . . , , . , . . . , . . . .* .. .
Idem .  ...... .
íd e m .. . . . . . . . . . . .............
ídem ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Triem. ...... .............
Idem ............. .
Idem  .......
Idem  .......... .
ídem , ......... .
Idem . ....... .
Idem , .......
Tdern.
I d e m ,, . . . . . . , . . . .......
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.  .......
I d e m ,, . , , , . . . . , . , . ..........
Id-e-m  .......... .
Guadal a Jara  .
Hues-ca.... . . . . . . . . . . . . . . .
íd e m .,, , . , , , . . . . , .* .. . . . .
Madrid  .......
H uelva... .
Id em ., ....... ...............
íd e m .,..  .........
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íd e m .,,,. , , ,   ....... .

' ídem ,,,,,* .................. .
Idem  .
Bantarider  .....
Lugo ...........................
íd e m .., . . .......
Idem .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem,
ídem . . . . . . .4* ............

[IdeTn...e.o¿..«# • c • c (B e «,c *.

D. GuáHermo V alíori O livcr.........
Jo sé  E n riq u e  E x p ó sito .............
E ran c lsn o  Golls J u a n . . .  .
M iguel M.arioreill L1 a b re s ......
Ju a n  VnOlori P e re lló  .
P edro  M orbales S ie r r a . , . . , ......
Jo sé  Ortiz Palom ares-................
Eli,geni o ü  s an o Gatal á n  ......
Eugeíiilo Lóp-e-z, Mori.lla.s-..........
Frano'isno ÁveJlino T an riñ o ....
Igmanio P in  lado Ramos- .
Jo sé  Hemnáudez G1 em en te .........
V aleriano  M o d as Bravo- .
Jo sé  B ecerra  F e rn á n d e z ..........
Anionii-o G arcía M o n je .............
Ganlos Aliona Gerco-s. .
F rancíisco R odríguez T ejedor.
B enito  íD'íaz Cu 1 ebnas  ........
Lucio Diez Fe,rnánd'8'Z.... . . . . . . .
M anuel Galdeirón G u tié rrez ...,
M anuel Cabo P é re z . . . . . . . ...........
Jo sé  M anii e:l Río¡S'. ...........
Mariano^ Inios'ta M aríín ez ..,

: F ra n  cís'co M artín ez  Val er o ..
G arm e lo D elgado Izquiierdo..., 
M ar e el o G ar e ía Lexlesm a . .......
G onzala Jim énez L ó p e z ;.... ......
F rancisíc .o .Palencia  B lasco .....
Angel M anzano P e ñ a sc o  .
T eodora  B allano  V -alfría.......
F rá n d s c o  Pfxoote F e rn án d ez ....
Rufino Belinicbón G a rc ía .. ......
J u a n  y iila lb a  R odríguez ..........
Francíisco C arrillo  C ari iIIo...-.
M iguel A,gil ayo A lcázar.............
F ra n o isc a  A ran a  Calvo.............
Em ilio  Árebiclona A g u irre ......
Francisco Menor Benites .
A ndrés A lcaide M a e s tre .........
Pedro  C riado Cañeiie .
Jo sé  B lanco G av ilán ...............................
M anuel S errano  O rte g a ...........................
B a r t o 1 om é G a 1 a M u r i 11 o>    ................
Jo sé  P rie to  M uñoz..................... ..................
F ran c isco  C astro  Salado-...........................
F ran c isco  Jim énez Gorpa.s .................
R afael L o ra  B a jao o b a ..................................
A ntonio  G am a M árquez ............................
A ntonio R odríguez G o n zá lez ..,,.............
Gabniiel González Gáceres'...........................
R afael M oreno F e rn á n d e z .. . . . . .   .......
R icardo G u errero  U reña  ...............
S alvador Val-cárcel G o n zá lez ..,,..............
Ju a n  A ragón Morales*  ..........
A ntonio  Óapel Roja;S..,,...........................
Anitonio Muñoz Caballero,................. .
F ilom eno  Sánobez O quendo.............. .
P au lin o  P e ira  E s tra d a  i . . . . , , .
F rancesco  Bauzo O liv ares  .......
B iien av en iu ra  VaIdem oro M agano........
]\í'arc os Gal án R am í r ez   .............. .
A ntonio  M oreno L ó p ez .,.............. .
Jo sé  P e re ra  F e r n á n d e z .. . . , . , , . . . . . . . . . . , . . , .
A naeleto  Gil López  ....... ............. .
Pedro  Jim énez M artínez .......................... .
Miguel Soria L ópez  ........   -
J u a n  López R ey es... .
Pedro  Rom án M ateooi...
Jo sé  B orja
O ayetanp Seco Ari'a.s,,,..
ÁTidrés G am pelío OasítTó.. .
Maniupl (jónz'd]QT> Gaistro...*..
Mianuol Villaveírd-e L ópé2,,..* . ........
Á ntonio  Z am ó ra  L ópez    ..........

■ P edro  -Garcí-a ....... .

335.75 
367,50
293.75 
32CI25
5L2F;
77.00 
82,00;

Í03,00r 
83,€0.

164.00
68.00 
80,00

566.25
79.75 
82,00

I i 2,60
25.00
61.00 

133,77̂  
304,15 
310,90
93.00 

272 fio
34.50 

: 100,60
116.00 

: 106,15. 
436,25-
75.25 
.55,00,
62.00
97.00, 
65,00; 
86,87

104,75.
76.75 

388,50.
89,25;
82.00. 
88,00 
93,00^
99.25

625.25 • 
169,60^
61.50 
69,00^

123.00 
79,0('t

356,65
139.50
101.50
169.00 
82,00
76.75 
82,00
69.00

173.25
73.00
82.00

201.75 
40,65

41,0(1
507‘50
82,00

242.00 
341,00.
123.50
69.00

171.00
290.75 
r3d,oa;-
60.00

104.75 
62,
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Dirección.

45.819
45.820
45.822
45.823
45.824 
45.8?5

: 45.826 
45.827 

, 45.828 
• 45.829 
■45.830
45.831
45.832
45.833 
’45.834
45.835
45.836
45.837
45.838
45.849 
45.840
45.842
45.843
45.846
45.847 
45 848
45.849
45.850
45.851
45.852
45.853
45.854
45.855
45.856 
45.858
45.860
45.861
45.862
45.863
45.864 
451865
45.866
45.867
45.868
45.869
45.871
45.872
45.873
45.874
45.875
45.876
45.877 
45 878
45.879
45.880 
45.88Í
45.882
45.883
45.884 
45.887 
45.8S8:

1.076
1.077 
1.079 
r.030 
1.081 
1.082
1.083
1.084
1.085
1.599
1.600
1.165
1.166
1.167
1.168
1.169
1.170
1.171
1.173
1.174
1.175
1.176
1.177 

»

»

»
1.069
1.070
1.071 
i .  072 
1.073 
1.075
1.077
1.078
1.079
1.080 
1.081 
1.082
1.083
1.084
1.085
1.086 
1.088
1.176
1.177 
i .  178
1.179 

»
»

1.180 
1.181 
1.132

.182 bis,
1.183
1.184
1.185 
1,188 
1.189

PROVINCIA

Delegación»

Lugo.... 
Idem,... 
Idem.... 
Idem..., 
Idem.... 
Idem.... 
ídem ..., 
fdem.... 
ídem .. 
Murcia,. 
Id-em..., 
Cádiz .. 
Idem .. 
Idem .. 
ídem .,..

Idem .. 
Idem.... 
Idem .. 
Idem .. 
Idem..,, 
Idem..^., 
Idem .... 
rvladrid., 
Idem ..., 
ídem .,., 
Idem ... 
Idem,...
ídem ,......
Casit el lón
Idem........
ídem ......
Idem.......
Idiem........
ídem.

de la Plana.

Idem ,.... 
ídem ..... 
Idem ....
Idem......
Idem......
Idem ,....
Idem......
Idem......
Idem ..,..
Idem ..,,.
ídem ,....
Córdoba
Idem
Idem ....
Idem......
Mádrld...
ídem ....,
Córdoba
Iderjic....
Idem ...,,
Idem .,...
Idem .....
Idem......
ídam.,.,* 
Memv *... 
Idem ....

NOMBRES V APELLIDOS PE EOS INTERESADOS

D. Jo sé  A n io rio  R ubal...r.
Jo sé  M artínez Ceiide........................
M anuel G am bero Puim iaguera.....
Antonio F igueiras MartíUez.............
Juan  Aldegun-die Y aLcáreel...........
José Lóp-ez Díaz..,,.......,^....................
Manuel Méndez Merai...  .............
Manuel Méndez M era  .............
Francisco Méndez 'Vázquez ......
Franei'seo Serrano García..*.............
Pablo López Gampuzano....................
José Ramón Vialoria............... .........
Juan  Eernáiidiez M egto ..  ..........
Juan  Ramos R odríguez...  ..........
Cristóbal Olmo G arcía.......................
Francisco T oitos M anzanera............
José García Bolafíos..., ..............
José Izquierdo Salas.................... .......
Juan  P arra  Qrtega,,,....,....... ...............
Beniito Sánchez Rodríguez..............

■ Manuel Pérez Domínguez.................
Manuél Sánchez M orales...................
Gayetano Aguiriie Cám ara..... .
Ferm ín  Santám era Recueros............
José Bernabé diel Olmo....................
José Bernabé del Gimo...;................ .
Juan  CTonzález    ....... ................
Ro;imundo Ifiiguez M artínez..............
Víctor Prieto  D oñate  ..................
Juan  B ayarri Gómez  ...... ..........
Francisco Gorriz Silvestre.................
Miguel Pérez Blay  ......................
Miguel Miro Rochera  .....
Fréncisco Pérez Gómez .
Piascual Expósito Sebastián..............
José Ripollés Renau  ..... ..
Juan  Querol P u ig .. —........
Leoncio Bellés Blellés......*,..............
Manuel Fóister Ju lián ,  .......
Vi cente _Sanla.p ace
Miguel Barrés* P allarés............. ................
V icente' M,esieguer F e rre r ..........................
F'ín’nando Tomás P a lla réa ...... .
Vi'Cy}nte Reverter G lausell..... .
Clemente Gil B uenaventura. .
P’rancisco Bellés Cubedo*,.. .
José M artínez R u iz ,........... ..
Alborto Serrano M artínez  ...... .........
Faustino  Muñoz' Moreno  .......
Antonio Ortiz R c J d á n . . .   .........
L uis H error s  Oastellanos  ......... .
Felipe 'Garrión C arrió n ....... ............
José Serrano Millám .,..1. . . . . . ....... .
Allbinso Gamacho Castilla .........
Antonio Peña M artínez ...... .
Antonio Peña M artínez.................. ...........
Justo Almendros G arcía ....  ..........
Pablo Osuna Lanm la.....
Juan  Cabrera Calvo..,  ..... .............
Francisco Buendía Hu ote  .........,,
Marcos Felipe Gonzalo...........................

MMrid, at áe Marao tle 1920.—El Director general, J osé del Morail.

'^elación de Im declaraciones de dere- 
chos pasivos hechas durante lo. prU  

.m era  quincena de Marzo do 1920.

‘Af'- Pesetas.
JUBlLACrONES , ‘ , .

®on Manuel Antón, y Fe- 
' rrándl̂ ^̂  n u - ■ i

.‘4^erário ■ ,de Ja Universi-.
JÍdad Gentrál, jubilado. Si:v 

-dejara con derecho

10.000
setas 10.000, máximum,
por Madrid .......... .

'Don José Pérez Cortés, Sar- 
genf o del Cuerpo de Se
guridad, jubilado. Se -le 
declai'a con derecho al ha' 
bcr pasivo anual dé i.80b  
pesetas, 3/5 dé 3.0GO, por 
Madrid.

Don José Arasa y  Miiria, 
C ônserj ̂  de la . FaGultád 

. dé Barcelona,

l.BOh

223̂ .
« ó

196;28 
394,S5 
11500
124.00
116.50 
68,00

515.00
103.00
71.00

412.50
609.50
406.25 
324,15
150.00
151.50
135.00
134.00
33.50 

103 00
77.25

486.50
67.00

203.25
58.00
71.00 

; 56,00 
141i50
306.00
230.75
630.00
247.75
344.50
346.50
124.00
200.25
210.00 
48 62

151.50
247.00
539.00
554.00 
459,10
224.00 
377.C0
581.75 
355,65
98,05
57.00

165.00
126.75
87.00 
76 75

432,30
124,70
318.75

84.00
206.00
61.50
49.25

.jubilado. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas,
3 /5  de 2.000, por Barcelona 1.20ií

Don Em’ique Slocker de la ,
Pola, Catedrático nume
rario de la Universidad 
do Valencia, Jubilado, S e , 
le declara con derecho al 
haber pasivo aDual de pe- '
setas 7.2Ó0, 4/5 de 9.000, . ,,
*)br MpLdrid. .................. 7.200
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9,600

Don Rafael Lorente y Goi® 
eoeebea, Inspect/or *de se
gunda clase del Guerpa 
de Estadística, jubilado.
Be le declara con dere
cho al haber pasivo anuai 
de 8.800 pesetas, 4 /5  d t
11.000, por M adrid   8.800

P on  Manuel Zavala y Cas
tillo, Inspector de segun
da clase d e l Cuerpo de 
Estadística, jubilado. Be
le declara con derecha al 
Raber pasivo aoiial dcf'
8.800 pesetas , .  4/5, de
11.000, poivM adrid   “ 8,800

P o n  Benigno de Luna y Gó*
mez, Jefe de Administra^ 
eién de prim era clase del 
Cuerpo de Abogados de*
Estado, Be le declara con 
dereelio ai haber p*asiva 
anual de 9.G00 pesetas,
4/5 de 12.000, por Madrid 9.600 

Pon Pedro Calvo de la Puex^ 
ta y Martínez, Jefe de 
Administración de prim e
r a  ciase dcí Cuerpo de 
'Abogados dcl Fsía-lo, Br /  
lo declara con derecho a. 
haber pasivo a rue l de pe* 
setas 9.60Q, 4/5 iX Î .CeOO,
por Madrid....................... .

Don Fronciser. P^nup'iyRcr 
.mán. Jefe iX Vdreunjsíra* 
ción de seg ; rda í ' :> le del
Cuerpo de 'Ahogados det ........
Estado. So íe declara con 
derecho al haber pasivo 
Euiual de 8.800 pesetas,
4/5 de M.OOO, por‘4ía,irid 8.800 

p o n  Luis ^ubpe7 de Arde- 
che y Lario, Magistrado 
eileeib de la Auchí^ncia le™ 
rrito ria l de Barcejrna. Se 
le declara con deroabo 'a! 
haber pasivo anual de pe- 
setas 8.000, 4/5 de 10,000,-
por Guipúzcoa. ............   8.000

Pon Manuel Pacheco y Ruiz^
Jefe de Negociado de p r i
mera. clase, Adm inistra
dor de la Aduana de Al
m ería. Se le doCilnra cm- 
derecho al haber pasivcr 
laniial de G.̂ iOO pe-f'as*
4/5 de 8.000. por Mer-ld, 6.400 

D on José López Martin. \1- 
guacil de! Juzgado de pin* 
m era instancia del Hos- ■ ■ 
picio, de Madrid. Se le de^ 
clara c-on el erodio al ha
ber oasivo anual de pe-e 

/' setas i.G0a,'4/5 de 2Ü00,
por Madrid,  ................  1.600

Don Manual D arlas Febles,
Ofícraíl quinto de B ackn- ■ - '
da, Adm inistrador subad
ia r  no de los arbitrios del 
puerto franco Be-
ba::liún de la Goíiiera. 
le declare, con dereehe^ al 
haber pasivo aniud de ne^ 
setas i .200, 4/5 de L500, 
po-' Sania Cruz ée  Teno-
rifo,  ..............    L 200'

Pon Pedro Sansa no Ibóñez,
Portero quinto que fuén 
Pesador de la Aétiarui áe 
Ivlíiaga. >Se le declBca cor 
derecho al haber pasivo 
anuail do 600 peaetas. 4/5
de 1.500, por Málaga, .... 600

REHABILITACIONES
Excmo. Sr. D. Juan A.rma- 

da y Losada, ex Ministro 
de la  Corona y ú ltim a
mente Consejero perm a
nente de Estado. Sé ie 
declara con-derecho a ser 
rehabilitado en el perci
bo del haber pasivo da
7.500 pesetas anuales, por 
láí?,drid  ...... .

Excmo. Sr. I). Joaquín Sán
chez de Toca y Calvo, ex 
Ministro de la*Corona. Se 
le declara con derecho a 
ser rehabilitado en p e r
cibo del, haber pasivo de
7.500 pesetas anuales, por 
Madrid  ........ .

l,5og

7.50U

Í7np&rtan las rehabilitacio
nes   ............    15.000

• r'-r—
PENSiONES VITALICIAS 

BEL TESORO
Doña G ertrudis Alvarez y 

Loscida, viuda, huóríema 
de D. Miguel Alvarez Mir, 
Blagistrado que fué de la 

.Audiencia de la Habana. .
Be la declara con derecho 
a ia  pensión vi tal lela del 
Tesoro da 2.500 pesetas :

- anuales, por La Goimña... 2.500 
Doña Juana y D.v Isabel del 

Prado y Lisboa, so i leras,
.huérfanas-de i>. Mariano,
Ministro plenipotenciario 

- se segunda clase. Be,, las. 
declara con derecho a la  
pensión vitalicia dcl Te
soro de 2.500 pesetas 
anuales, por Madrid......... 2,50í5,

Doña Francisca 3̂ D J Sal
vadora Gallego y Tbornas, 
solteras, huérfanas de 
D. Juan Manuel, Juez de 
I J  intancia que fué do 
.Miiidaro (Filipinas). , Se 
las declara con derecho a 
ila pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas
anuaiies, por Málaga   900

Doña Joseia Carm.oiia y 
Sánchez, soltera, liúerTa- 
na de D. Nal.alio. A uxiliar 
mayor del Giicrpo de Mi- 
rxas. Se ia declara, con de
recho a la pensión v ita li
cia del Tesoro de L50Q 
pesetas anuales, por Ma
drid _____       Í.50D

>^no.rtan Im  fuM im im ei,,»  S3.600

Jí fe
>0

Im portan las pem iones v i
talicias del Tesoro . . . . . . . . .  7.400

— r—r—7-rí-
PENSIONES- m  MONTEPÍOS

Doña Paula González Mar
tínez, huérfana de B. Y u  
Gente, Portero 1.® que fué 
del M inisterio de la Go
bernación. Be la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de M iiiiste- 
ríos,_^por Madrid, d e ...... 833,33

Doña Peino ' Cándida Mateo 
Bopeña y D J Petra T a- 
n i3Tgo Zarzuela, viuda > 
huérfana, r e s p e c t i v á m e n - ' 
te, de D. Carlos,, Oñeial de ó ' - 
3.® oíase 'de.'A dm inistra- ■ 
ción civ il .6:0 el M in is ie - ' , 
rio  de Fomento. Se lás de* . 
clara c o n d e re c h o  ' -a la 
jíonsioa de Moniepío

Ministerios, por Madrid^
d e .................................   500

Doña Ramona, D.“ María 
del Carmen y D.“ Luisa 
García T enrejro , huérfa 
nas de D, José García Ga
llego, Magistrado de Au
diencia provincial que 
fuó. Be las d ed ara  con de
recho a la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Bcircclona, de....,-...... 1.250

Doña Casimira Rosa M artí
nez y Valen un, viuda de 
D. Manuel Ooyanes Cap- 
devila, Ofícial 4.'" de Acl- 
m inistraeión civil, E scri
biente i.° cté la Secretaría 
del M inisterio de Fom en
to. Se la declara con de
recho a la  pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de....................  656,6i

Doña María, do En tro A y 
T . vinna Pe ' don ,
Francisco Javi^. GorzÁ-
1 o ' X jO,
Marqués del 5': ñxi" '"'li- 
n istro  que fué de ía Co-
i'L.iie,. be la I 1 10 f'‘‘n
derecho a la i- o- îón de 
Montepío íij  ̂ ' o,
por Madi iu, h r. ... 3.750

Doña Juan  ̂ i > t, ’ ’ , 
viuda de D, Jo*é Me 
López Co-lroroán, 
de A egoc 2.... a d- 3 /  c.
de Hacienda. Se la decla
r a  con derecho a la pen
sión do’Montepío de OíL 
ciñas, por Madrid, d e ...... 875

Doña María de los Angeles 
V'isiora y Lópoz Cerezo, 
huérfana de D. Ignacio,
Oüciai de 3.“ cbise do Ha
cienda. Se la dcelar3> con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oñcinas, por
Madriíí, de  ........  ' 625

Doña Eugenia Teresa Pujol 
y Teteforté, viuda, h u é r
fana de D. Ramón, Oñcial 
2d de Hacienda. Se la  de
clara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de.,, 750 •

Doña Caro] iná García Bize, 
huérfana de D. Joaauín,
Oñcial on las islas F ili
pinas. Se la declara, coji 
derecho a la pensión de 
Montenío ele O fie i ñas, pcT
Madrid, de  ...... 6 2 t '

Doña Remedias A l a r  c o n  
Sánchez Rubio, viuda de 
D. Migue] Giménez de 
Gísneros, Oficial 4.® de 
Adm inistración civil de¡I 
M inisterio de Fomento.
Se la declara con derecho 
a  la  pensión de Montepíoí 
de Ministerios, por Alme
ría, d e . ........................ 666,68

Doña Antonia Pérez de 
A rrilucea y Ruiz de Ale
gría, viuda de D. Pedro 
López Maiiu'ana y Ortiz 
d e ‘ Z ára i8„ Oficial de la 
Secretaría  del Institu to  
general y técnico de, V i
toria, jubilado. Se la de
clara con déroeho a, la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Alava, de 

Doña Franciséa Granda 
. MartíR, v il ■



Cíacéta 3e Madrid. 4 - 1 9 2 (5

■ lix Lázaro, Portero Ma
yor de la R. del Estado

 ̂: cerca de l a G. A. y Di r eo- 
' €ión general del T. y 
v Q j  M.°. Se la declara coix 
<ierecho a ¡la pensión de 

 ̂ Montepío de Oficinas, por
Madrid, de .........................  500

.J>oña Antonia Gayarre Pé
rez, viuda de D. F rancis- 

pCo Zubiri Escay, Jefe su - 
•iperior de segunda clase 
.que fuá del Cuerpo de 
p risiones, Jefe de Admi
nistración de cuarta cla
se, jubildado. Se la decla
ra  con derecho a la pen-

■ ,sión de Montepío de Ofi-
!''' ciñas, por Aalencia, de... 1.250
■Doña Carmen Mena F e r-  

: nández, v iuda de D. Hi- 
tpó lito  Domínguez, F ro- 
yíesor de la Escuela de 
)^omercio de Alicante. Se 
|il.a declara con derecho a 
’la  pensión de Montepío 
:de Oficinas, por Vaién-
cía, de ........     Í.500

Ooña Francisca y D.*" María 
Joaquina Machi y de la 
Puente^ huérfana de don 
José M.% Catedrático de 
da Universidad de al en
cía. So la declara con 
derecho a la pensión de 
.Montepío de Oficinas, por
Valencia, de  ........  1.225

Doña Tolentina M o r e n o  
Montalvo, viuda de don 
Pablo Gueillei, Gatedrá- 
'tico del Instituto de Al- 
jmería. Se la declara con 
derecho a la  pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Badajoz, de  ......    Lboo»

Doña María de la E ncarna
ción Gadea Ibáñez. hu.ér- 
fana de D. Vicente, Cate
drático de la Universidad 
de Val]encía. Se la declara 
con derecho a suceder a 
su^ madre. D.* E ncárna- 
ción Ibáñez. en la  pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Valencia, de... 1.500

Don Jaime, D.“ Ana y doña 
Ca,rmen Pons y Grau, 
huérfanos de D. Ramón, 
Catedrático de la Escue
la Industrial de V illanue- 
va. Se les declara con de
recho a suceder a su m a
dre, D * Magdalena Grau, - 
en la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Barcelo-

ele .................. ..............
(Doña Teodosia Fernández 

Díaz, viuda de D. Anto- 
yftiio López González. Re- 
f^k trador que fué de la  
■d^ropiedad de prim era 
leíase. Se la  declara con 
'derecho a la pensión de 

.iJde Montepío de Oficinas,
_ pj)r Madrid, de....,......   1,500
Doña Sara Alvarez Pool, 

huérfana de D. Gabriel,
Gficial de Hacienda. Se la 
:dec ]ara con der echo a su
ceder a su madre. 4o#a 

vJuana Pool, en el disfru
t e  de :1a pensión de Mon
tepío de Oficinas por Bar-

y entena de _______________ 3^
Doña María del P ilar G a ^ o  

y  viuda de ú m

Francisco de G uadalfaja- 
ra  y Soto, Jefe de Nego
ciado de prim era clase de  ̂
Hacienda, Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de ................   1.250

Doña Rosa Hernández Nal- 
da, viuda de D. Antonio 
Calderón Doblado, Oficial 
de segunda clase de Ha
cienda. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Sevilla, de .............   625

Doña Concepción Jover Ca- 
sanova, viuda de D. E n 
rique Serrano, C atedráti
co (leí Institu to  del Gar- 
denai Cisneros. Se la de
clara con derecho a la  
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de.. 1.750 

Doña Maximina Ubeda y 
Lafuente, viuda de don 
Manuel Fernández y F e r
nández, Oficial prim ero de 
Hacienda. Se Ja declara 
con derecho, a la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Jdadríd, d e ...................   750

Doña Eufem ia y D. Juan  J i 
ménez Rojas, huérfanos 
de D; José Jiménez L an
zas. aspirante de p rim e
ra  clase del Cuerpo de Co
rreos. Se les declara con 
derecho a Ja pensión de 
Montepío de Correos, por
Granad a, d e .. . . ..............  375.

Doña María, D. Jesús, doña 
P ilar y doña Josefina S a r- 
get García, huérfanos de 
D. Francisco, Oficial se
gundo del Cuerpo de Co
rreos, Se les declara con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Isabel Jose
fa  García Benavente, en la  
pensión de Montepío de 
Correos, por Murcia, de... 76í^

Doña Clotilde de Francisco»^
D. Enrique, doña María 
Luisa y doña María de los 
Angeles López deJ Rey, y 
D. Rafael López García, 
huérfanos de D. F rancis
co, Ayudante segundo de 
Obras públicas, Oficial 
tercero de A dm inislra- 
ción. Se les declara con 
derecho a la pensión d© 
Montepío de Correos, por

. Madrid, de  ........   375
Doña Carmen Alonso y Sán

chez, viuda de D. Tomás 
López Santisteban, In te r
ventor del Estado en la ex
plotación de Ferrocarriles,
Oficial tercero de Admi
nistración. Se la declara 
con derecho a la pensión 
4e  Montepío de Correos,
por Toledo, de...............   750

Doña Aurora González Díaz, 
viuda de D. Jesús F lgue- 
ras Girón, Oficiál segun
do del Cuerpo de Telé
grafos, Se la declara con 
derecho a  la pensión de 
Montepío de Gorreos, por,
Va]]ado.lid, d e . . . . . . . . . .......  750

Doña Leorgia Palomino y 
y. T o rrah ^ , viuda de don 
Ramón Apante y Flores,
Oficial de segúndá clastv

deO Cuerpo de Correos. Se 
ila declara con derecho a  
la pensión de Montepío de 
Gorreos, por Madrid, de. 

Doña Terenciana Fernán
dez Chamorro, viuda de 
D. Rafael Reparaz y Cha-  ̂
morro, Oficial de segunda» 
clase deJ Cuerpo de Telé
grafos. Se Ja deciara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
León, de............... ..............

Doña Margarita Rubio Mo
reno, viuda de D. Euge
nio Riaza y Grimaud, Je
fe de Sección de tercera: 
clase deí] Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara coa 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de.............   i

Doña Estrella Vareta Ribas, 
viuda de D. Emilio Bar
cada del Pino, Torrero do ‘ 
faros. Se la declara coíi 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
LugO', de................... ..........

D o ñ a  Agustina Sánchez 
Sendín, viuda de D. Er
nesto Salgado Montene- , 
gro, Director de Sección ' 
de segunda cilafio del Cuer
po de Telégrafos, jubila- ’ 
do. Se lia declara con de
recho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Valladolid, de.............   i

Doña María, de los Dolores 
Vicente Gharpeniier, viu- 
da de D. Cayetano Cas- ; 
trillón y Lecuna, Jefe de , 
Administración de cuarta 
clase del Cuerpo de Co- ; 
rreos. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Valencia, de................  i

Doña María Alvarez Morón, 
Doña Asunción y D. Je
sús Abajo Puras, D. A l- ' 
fonso, D. Angel, D. Ga- ; 
bino, D. Vicente y doña 
Cándida Abajo Alvarez, >  ̂
viuda la primera y huér
fanos los demás de D. Mi
guel Abajos Montesinos,
Jefe de Prisión preventi
va de segunda clase que 
íué del Cuerpo de Prisio- : 
nes. Se les declara con de
recho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por 
Salamanca, de  .........

dSQ

950

m

Im portan las pensiones de 
Montepíos ......      35.751,6

REMUNERATORIAS
Doña Elisa Hernández Nan- = 

d í II, V i u da d e D. N i com e ̂  , 
des granados, Médico que ; 
fué, fallecido de epidor- 
mia. Se la declara con de
recho a la pensión remu- 
neratoria. por Málaga, de 1.101̂  

Doña Teodora González Del
gado, viuda de D, Jesús 
Frutos Gervora, Farma- | 
cántico que fué, fallecido 
de epidemia. Se la decla
ra con derecho a la pen
sión remuneratoria por 

, ' :ila de. . , í . .....Uv... t



%)ña Carmen Dominguez 
Fernández, viuda de don 
Julio Torres Alonso, Mé- 
dieo que fué fallecido do 
epidemia. So ¡lía declara 
oon derecho a la pensión 
remuneratoria, por Avi- 
ia, d e .... . . . . . . . . . . . . . ..............

^  A b v n  1 9 2 0 ^ tiiaceta <íe Ma^ri3.-íliíiff

. Jmportan las pensiones re-- 
y munei^atorías  .................  ^,300

?*«5SADAS DB SUPERVIVENCIA
í>oña Angeles Martínez Cor- 

efn y Domínguez, viuda 
de D. Antonio García Fa~
;iagoiixa. Auxiliar seg^in- 

de Hacienda. So la do- 
ciara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 
pesetas anuales, por Ma-
idrid ..................... ................  33^^32

Doña Máxima Robles Pini- 
lla, viuda de D.- Manuel 
Puente Prieto, Capataz de 
entrada de ¡las carreteras 
¿el Estado. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia, -al 
respecto de i .277,50 pese
tas anuales, por León.... 212.90 

<loña Dolores Palma Llanos, 
viuda de D. José Granados 
Jiménez, Peón caminero 

. de las carreteras del Esta
do, Se la declara con de- 

;¡recho a dos mesadas de 
.'Supervivencia, ál respecto 
de 730 pesetas anuales,
por Córdoba.... ........ i2J,66

Doña Encarnación Yillaes- 
cusa Herencia, viuda de 
D. Pedro Sánchez Orts,
Ordenanza de p r im e r a 
clase del Guerpp de Te
légrafos. Se Ja declara con 
derecho a dos mesadas de 
Supervivencia, aJ respec- . 
io  de 2.000 pesetas anua-
les, por Alicante................ 333,32

Doña Catalina Oialora Gar
cía, viuda de D. José Ro
dríguez Baño, Peón caiñí- 
aiero de l a s  carreteras 
deP Estado. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia, ai 
respecto de 730 pesetas,
por M adrid.....................  j2'L66

D o ñ a  Celestina Méndez 
Alonso, viuda de D. Per- 
íeclo Cuervo Sánchez, Ofi
cial de tercera clase que 
íu é de Hacienda. Se la de
clara con derecho a dos 
^mesadas de superviven- 

/cia, al respecto de 3.000 
pesetas anuales, por Ma
drid  ............... ............. 500

Doña Concepción Gastino 
,Villar, viuda de D, José 
García Pérez, Bedel pri
mero de la Facultad de 
Medicina de la Universi
dad de Cádiz. Se la deola- 

'ra con derecho a dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.500 pesetas 
anuales, por C ádiz......... 250

Doña Catalina García Ga- 
'rralero, viuda deí Peón 

' camincno de las;carrete- . ■ ,. 
ras , di'! >'dr;dn. D, Juan \
Eomero MaiTínez. Se fe 

' tiara con derecho a dos

mesadas de superviven
cia, al respecto do 730 pe
setas anuales, por Cuenca 

Doña P" r  a n c i s c a Bellido 
Fuentes, viuda de D. Juan  
Aznar Caturla, Portero 
quinto de la Tesorería 
do Eaciendá do Alicante. 
Se la declara con dereclio 
a  dos mesadas de super
vivencia, aJ respecto de
1.500 pesetas anuales, por
Alicante  ........................

Doña María de la Paz J u 
rado de la Cruz, viuda de 
D, Man ueK Sanch ez .Bau - 
tisla, Capataz de entrada 
de las carreteras de] Es- 
hado. Se la declara con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.277,50 p e s e r a s
anual es, por Córdoba.....

Doña Esperanza G ó m e z  
Trigo, viuda de D. F ran 
cisco López Y arda, Guar
dia prim era deí Cuerpo 
de Seguridad. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia. al respecto de i ,050 
pesetas anuales, por Ma
drid............................... .........

D o ñ a AI ejan dra G u i 11 én 
Díaz, viuda de D. Juan  
Ramírez La Loma, Peón 
camin ero de las carro le
ras del Estado. Se la de
clara con derecho a dos 
m osad as d e / sup>erv i ven - 
cía, al respecto de L095 
p e s e t a s  anuales, por
G uadalajara  ........

D o ñ a  Sandalia Fernández 
Casado, viuda de D, In 
dalecio FOinández Üam2 
pesina. Peón caminero de 
las carreteras del E sta 
do. Se la declara con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 730 peseta.? anua
les, por Valladolid............

Doña Marciana Reguero Be- 
lioso, viuda de D, Jacin ta 
Bernardino García, Guar
dia segundo del Cuerpo de 
Segi.mid.ad, Se la declara 
con chrecho a dos m esa
das de supervivencia. oJ 
respecto de 1.750 pese-
tOvS, por Madrid..............

Doña Eugenia Sánchez ,y 
Fernández, viuda do don 
Rafael Iniesta v G allega 
Conserje qu-e fuá do la 
Escuela Central de Artes 
y Oficios. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de supenuvencie, al 
respecto de 2.500 pesetas 
anua-leg. por M adrid.......

Doím Josefa Gerarda Seijc 
Garcí-a, viuda de D. Sa- 
íu rio  M artín Blas y Avi
la. Ordenanza de prim era 
clase de Telégrafos. Se fe 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven-, 
eia. al respecto de 1.500 
pesetas a ñ u a l e s , por 
Oviedo ..

Doña Avelina Seoane Gon
zález, viuda de D. F e r
nando Saco Alvarez, Guar
dia prim ero del Guei»^

121,66

250

212,90

175

182,50

121,56

£9-1,66

de Seguridad. Se la de - '  
c lara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.ÓÜ0 
pesetas a n u a l e s ,  por
Orense ...............................  333,

Doña Rafaela Romero E s
pada, viuda de D. An
tonio Morón Fernández,
Sobrestante prim ero de 
Obras p ú b licas , Oficia: 
tercero de A dm inistra
ción, jubilado. Se la de
clara con derecho a doá 
mesadas do superviven
cia, ai respecto de 2.000 
pesetas anuales, por Se
v i l l a ........................... .........  333,3E

Doña B ernardina Rodríguez 
Sánchez, viuda de D. Je 
sús Díaz R i ver o, Celador 
del Cuerpo de Telégrafos.
Se -la declara con derecho 
a dos mesade.s de super
vivencia, al respecto de
2.000 pesetas anuales, por 
Sevilla  ............................   333,32

Importan las mesadas de Sil- |
pervivencia por una sola 
vez  .......      4.694,86

-—  •‘r-yé
PENSIONES DE GRACIA 

DE AUMADÉN
Doña Camila Visitación y 

dona María Puente, liuér' 
fallas de D. Pablo, ob re- 1
ro de Almadén. Se las de
clara con derecho a su 
ceder a su madre, doña 
Josefa Núñez Quintana^ 
en fe pensión de gracia 
de Almadén, por Ciudad 
Real, de 0.50 pesetas d ia
rias .......    m M

Doña Andrea Saturnina Vi
llar TO’lediviio, viuda de don 
Tiburcio Solanilla, obre
ro de Almadén. Se la de
clara con derecho a la 
pensión-de gracia do 0,50 
d iarias, por Ciudad Real,
de  .......   m - M

Doña María de las Merce
des Sónch z Tirado, v iu 
da de D Nicasio Ifeustino 
Serrano Calderón, obrero 
de Almadén. Se la decla
ra  con derecho a la pen
sión de gracia de Alma- ^
den de 0.50 pesetas d ia
rias, por Ciudad Real, de 182,56

—

Im portan las pensiones de 
gracia de A lm adén..,.,,,,,

RESUMEN ' ■
Im portan las jubilaciones... 83.600 
Idem fes rehabilitacionea... 15.000 ' 
Idem las pensiones v ita li-  . ^

ciais del Tesoro.   7 .400 ’
Idem las pensiones de Mon- \

tepíos  .......................  35.751,6S'
Idem las pensiones rém uiie-

ra to rias  ............................  3.300!-
Idem las mesadas de super

vivencia .............    4.894,86
Idem las pensiones de gra

cia de Almadén.  .............      . 547,5Q

’ - T o t a I í. . . ...... 150,494,01)
' A ^ ^

Madidd^ 29 d r Marzo d̂ Â 4920. 
Director general, José del Moral. < >

¿de R yAy)^ '


